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CONSEJO SOPEMOÍl BE PROTEGCIOS A LA INIAEIA í  BEPIIESION BE LA E M 0 D A D(c r ea d o  po r  l e í  d e  12 DE AQ08T0 DE 1901)

Madrid. — Ministerio de la Gobernación.
Objptot Protección á la salud física y moral del niflo; vigilancia de 

los entregados á la lactancia mercenaria, y de los-que esten en Casa 
Cuna. esLela, taller, Asilo, etc., y cuanto di recU o 
da referirse á la vida de los niños menores de diez anos. Le 
den también las atribuciones que sean necesarias para 
menores de edad mayores de diez años, con arreglo a 
legales vigentes, cooperando á su exacto cumplimiento. Es, por ultimo 
dê su competencia entender en cuanto se refiere al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelante se dicten respecto de la men­
dicidad en general.

El Consejo está, organizado en cinco Secciones corporativas (Pueri­
cultura y primera infancia. Higiene y educación protectora, Vagancm y 
mendicidad, Patronatos y corrección paternal y Jurídica y legislativa) 
y una Comisión ejecutiva. Forma parte del mismo una Sección auxiliar
técnico-administrativa. ,

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, 22 Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia. 2 padres de familia J 
tamilia y 2 obreros, y los Vocales que nombre el Ministro de la Uober
nación en uso de sus atribuciones. _ .

Con análoga organización á la del Consejo, hay Juntas provinciales 
(capitales) y locales (Ayuntamientos).

El CoDseio y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se com­
prometen á ejercer vigilancia protectora en todos los casos relaciona^
dos con la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
ser auxiliados por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco­
nocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, med ante 
concurso, á las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas o 
talleres, fundadores de inetituoiones benéficas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor á los nmos, contribuyendo a 
disminuir la mortalidad de la infancia ó á mejorar la suerte de las m^ 
dres y de los niños. Destina el Consejo á estas recompensas mas del 2E> 
por 100 de su presupuesto anual.

I^eglslaclón referente ni Consejo Snperlor de ®
Infancia-Ley de 12 de Agosto de 1904, Real decreto de 24 de Eaero 
de 1908 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 24 de Febrero de 1908 
(competLcia en materia de mendicidad); Real orden de 28 de febrero 
de 1908 (constitución de Juntas locales y provinciales); Real decreto de 
21 de Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico-administrativo), la Legis- 
lación complementaria civil y penal sobre el 
dicidad de menores; el Real decreto de 12 de Abril de 
Reglamento de puericultura y primera infancia. Real orden de 8 de Fe 
brero de 1911; y Real decreto de 19 de Junio de 1911 (reorganizando los 
trabajos del Consejo Superior y las Juntas provinciales y locales).

Ayuntamiento de Madrid



9iño III. Agosto de 1 9 1 1 . Húm. 28.

“PRO INFANTIA”
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R E P R E S I Ó N  D E  L A  M E N D I C I D A D  

T > ir-ectors D r. D . Manuel de Tolosa Latour
SECRETARIO QENERAL DEL CONSEJO SUPERIOR

N U E V A S  O R IE N T A C IO N E S  P E D A G Ó G IC A S '

I V

¿D íiide y  ctftno se fom a rá n  esos regeneradores de la 
infancia?— « n  infernado del Í íag isterio .

C uando se  em p ieza  un  a rtícu lo  p o r  una p reg u n ta , co m o  cada  
le c to r  p u e d e  d ar su  resp u esta , es cu estión  esp in osa  con tes ta r  á 
gu sto  de to d o s , y  p en sa n d o  en  sa lir d e l p a so  s in  d a r con tes ta ­
c ió n  n in g u n a , vam os á  b o sq u e ja r , co m o  b o c e to  d esd ib u ja d o , 
a lg o  q u e  h a  sido , a lg o  q u e  es  y ,  si se n os  p erd on a  e l a tre v i­
m ien to  d e  m etern os  en  lo  fu tu ro , a lg o  q u e  será  c o n  la  ayu da  
de D io s .

H a ce  y a  v a r io s  años q u e  cu a n tas  p erson as  v e n  c la ro , p ie n ­
san  r e c to  y  s ien ten  h o n d o , se  d u e len  d e l estad o  en  q u e  la  e n ­
señ an za  se  en cu en tra .

N o  p o r  fa lta  de R e a le s  ó rd en es  y  R e a le s  d e cre to s , de  v is itas  
de in s p e cc ió n , d e  d iscu rsos , d e  a rtícu los  d e  re form a s ; eso n o , 
p o rq u e  de to d o  ha  h a b id o  co m o  n u n ca , en  e stos  ú ltim os añ os .

A ca so  p o r  sem eja n te  m u ltip lic id a d  se h a ce  de p e o r  rem ed io  
el m a l, p o rq u e  e l  t e je r  y  d e s te je r , serv irá  p ara  la  te la  de P e -
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330 Nuevas orientaciones pedagógicas.
n é lo p e , p e ro .n o  p a ra  la  ta rea  ed u ca t iv a . E n  los  a ctu a les  m o 
m e n to s , en  q u e  to d o s  v e n  en  la  in fa n c ia  la  p o te n c ia  d e l p o r v e ­
n ir ,  las m iradas se  fija n  en  los  ce n tro s  lla m ad os  á ilu s tra r  á  los 
p eq u eñ u e los  de h o y  y  h o m b re s  de m añ an a .

D is t in to s  b a n d os  q u is iera n  h a cerse  s u y a  la  in fa n c ia , p ara  
lo g r a r  así e l t r iu n fo  de sus idea s.

E l  q u e  se sacrifiqu e  p o r  su  b ie n , c o n s id e ra d o  éste  b a jo  sus 
d ife re n te s  a sp ectos , será  e l q u e  m á s n o b le , p u ra  y  d esin teresa ­
d am en te  la b o re  en  p r o  d e  la  n iñ ez .

H e rm o s o  en su eñ o , n a c id o  e n  J u n io  de 1900, fu e , co m o  y a  h e ­
m os  co n s ig n a d o , e l d e  u n a  in s t itu c ió n  en ca m in a d a  á  form a,r 
u n  M a g is te r io  a p to , q u e  c ifra s e  su  ú n ica  a m b ic ió n  en  cu m p lir  
c o m o  b u en o  d e la n te  d e  D io s  y  d e  los  h om b res .

C in co  a ñ os  cu m p lid o s  d e b ie ro n  tra n s cu rr ir , h asta  tro ca rse  
e l  h e rm o so  en su eñ o  en  d ich o s a  re a lid a d , y  e n  O ctu b re  d e  1905, 
d ía  d e  la  V ir g e n  b e n d ita  d e l P i la r ,  se in a u g u ra b a  a l S u r de E s ­
p a ñ a , b a jo  e l ra d ia n te  c ie lo  d e  A n d a lu c ía , e l In te rn a d o  de los  
M a estros  y  e l 8  d e  D ic ie m b r e , fiesta  de la  In m a cu la d a  C o n ce p ­
c ió n  p a tro n a  d e  E sp a ñ a , e l  d e  las M a estra s , e n  u n a  d e  las r e ­
g io n e s  cen tra les  ¿ e  n u estra  P en ín su la .

O bra  ta n  en  sus p r in c ip io s  a ú n , y  ta n  o cu lta , q u e  e l m u n do  
apen a s s i co n o c e  su e x is te n c ia ; p e ro  ta n  co m b a tid a , p o r  suerte , 
d esd e  q u e  h a  n a c id o , co m o  lo  s o n  las ob ra s  d iv in a s , q u e  l le v a n  
e l  se llo  de la  c o n tr a d ic c ió n  co m o  p re n d a  d e  v ita lid a d  s o b r e ­

hum ana.
y  esa  o b ra  v iv e  á p esa r  de sus d e tra cto re s ; y  v a  m a rcan d o  

un  p ro g re s o  co n so la d o r ; y  lo s  m a l in fo rm a d o s , a l p ro cu ra r  es­
tu d ia r  su m a rch a  y  o r g a n iz a c ió n , d e  ta l m o d o  q u ed a n  co m p la ­
c id o s , q u e  se tru e ca n  p r o n to  e n  a d m ira d ores  y  p ro p a g a n d is ta s .

Y  lo s  q u e  a ú n  p o r  c á lc u lo  ó  s istem a  la  a tacan , son  d e  esas 
p erson a s , e n  q u ien es  sen tir ía m os  m ás e n co n tr a r  b e n e v o le n c ia  
q u e  p e rse cu c io n e s ; p o rq u e  seg ú n  de d o n d e  v ie n e n  los  g o lp e s , 
s o n  u n a  h o n ra  p a ra  q u ien  los  re c ib e .

¿Q u e será  m a ñ an a  d e  esta  ob ra  q u e  D io s  ha  su sc ita d o  en 
n u estra  am ada P a tr ia , cu a n d o  p o r  u n  co n cu rs o  d e  c ircu n sta n ­
c ia s  se  h a  h e ch o  p re c is a , y ,  co m o  n os  d ec ía  u n a  a u to r iza d a  p e r ­
son a , es p ro v id e n c ia l  su a p a r ic ió n ?  P u es  q u e  seg u irá  su m ar­
c h a  á tra v é s  de las d ificu lta d es , s in  q u e  éstas la  d e ten g a n , s iem ­
p re  q u e  n o  se  a p a rte  d e l  ca m in o  q u e  D io s  le  t ie n e  tra za d o . Que 
irá n  a u m en ta n d o  las  a lm as q u e  á esta  o b ra  se a co ja n , si están
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d ecid id a s  á b u sca r  p r im ero  á D ios  y  lu e g o  e l b ie n  de la  in fa n ­
c ia . Y  que co m o  tod as  las ob ra s  de lo  a lto , n o  tem erá  e l  desen ­
ca d en a d o  e m p u je  de las p a s ion es  de esto m u n d o , p orq u e : qu ien  
se  a p o y a  e n  D io s , n o  se verá  co n m o v id o  p a ra  s iem pre.

Y a  h em os  in d ica d o  d ó n d e  se p u ed en  fo rm a r  los  M a estros  r e ­
g e n e ra d o re s  (a p a rte , s in  duda , de o tro s  ce n tro s  en  d on d e  p u e ­
d a n  ta m b ié n  fo rm a rs e ) , p o rq u e  n os  es  g r a to  ex p resa r  que, l le ­
g a d o s  los  ú lt im o s  p a ra  tra b a ja r  en  esta  p a rce la  del ca m p o s o ­
c ia l  ca tó lic o , r e c o n o c e m o s  co m o  m o d e lo s  y  e jem p la res  á tan tos 
y  tan tos c o m o  n os  p re ce d e n , sem brad ores  de b u en a s d octr in a s , 
ca m p e o n e s  de la  v e rd a d  é in fa t ig a b le s  op e ra r io s  de la  causa 
san ta  de la  E e lig ió n  y  de la  Ig le s ia .

¿C óm o se  fo rm a n  estos  M a estros  reg en era d ores?
In cu lca n d o  en  sus co ra z o n e s  lo s  tres  g ra n d e s  co n o c im ie n to s  

d e  d o n d e  e llos  d esp ren d erá n  n orm as de co n d u cta  segu ra s , p ara  
to d o s  los  ca sos  d e  la  v id a :

E l  co n o c im ie n to  de D io s , e l c o n o c im ie n to  p ro p io  y  e l c o n o ­
c im ie n to  d e  sus sem eja n tes.

Q uerer e x p lica r  estos  tres  co n o c im ie n to s , n os  o b lig a r ía  á 
o tr o  a rt ícu lo ; y  co m o  q u ed a ría  a ú n  ca s i to d o  p o r  d e c ir , en  ra ­
z ó n  á la  b rev ed a d  d e ja m os  á la  re fle x ió n  de n u estros  le c to re s  el 
q u e  d esen tra ñ en  los  a m p lios  h o r iz o n te s , lo s  lu m in osos  id ea ­
les  y  la  fu e n te  in a g o ta b le  de enseñan zas que esos tres  c o n o c i ­
m ien tos  en cierra n .

E n  e llo s  so en cu e n tra  e l e sp ír itu  d e l In te rn a d o  p a ra  e l m a ­
g is te r io .  Y  si se q u ie re  sa b er a lg o  m á s, u n a  p a la b ra  a c la ra to ­
r ia , co p ia m o s , en tresa ca d os  a l azar, a lg u n os  a pu n tes : m áxim as 
de p e d a g o g ía  p r á c t ic a , a l u so  d e  nu estras E scu elas.

L a s  sa b e  cu a lq u ie ra , y  p o r  e s o  las estam pam os a qu í, para  
q u e  se vea  cu án  sen c illa m e n te  se p u ed en  a lca n za r  co p io so s  fru ­
to s , cu a n d o  D io s  lo  h ace  to d o  y  los  h om brea  n o  n os  m etein os 
á  e s to rb a r  su  a cc ió n .

D io s  es e l p r in c ip io , m ed io  y  fin  de la  verd a d era  enseñanza, 
p o rq u e  s in  esta  base p asa  lo  que á un  e d ific io  que n o  la  tien e , 
q u e  se d esp lom a .

E n  la  e d u ca c ió n  n ad a  es p eq u eñ o .
E n señ a r  seg ú n  D io s , es en señ a r co m o  D io s  q u iere .
L a  p r im e ra  sem illa  n o  se  p ie rd e  n u n ca  p o r  co m p le to .
L a  c ie n c ia  cu y a  base n o  está  en D io s , es uno de los m a yores  

m ales.
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P e r o  co m o  n u estro  d eseo  es lla n a  y  sen cilla m en te  d e c ir  la  
verd a d  de lo  q u e  h a ce m o s , a llá  va n  u n os  apu n tes.

C u an d o las a lum nas d e l In tern a d o  se p rep a ra n  p a ra  exa m i­
narse en  las N o rm a le s , estudian  los  p rog ra m a s  que a llí r ig e n .

C u an do las  a lum nas d e l In te rn a d o  se d ed ica n  á  a p ren d er 
p a ra  nu estras escu e las  avem arian as, en ton ces  son  n u estros  
m é to d o s  los  q u e  p ro cu ra n  a sim ila rse .

E x p liq u e m o s  am ba s cosa s .
S u ce d e , c o n  b a sta n te  fr e c u e n c ia , que h a y  fa m ilia s  deseosas 

de q u e  sus h ija s  s ig a n  la  ca rre ra  d e l M a g is te r io , p ero  que t r o ­
p ie za n  c o n  dos  in con v en ien tes , de  tanta  en tida d , que p ara  
sa lva rlos  sería  n e ce s a r io , a pa rte  d e  o tras  ra zon es , la  ob ra  d e l 
In te rn a d o .

M u ch os  p ad res  h a y  que, c o d ic io s o s  d e  co n serv a r  e n  sus h ija s  
las enseñan zas cr is tia n a s  y  m ora les  que h an  cu id a d o  de in cu l­
ca r le s  d esd e  la  in fa n c ia , n o  se d ec id en  á exp on erla s  á los  p e li­
g ro s  de la s  g ra n d e s  ciu dad es  y  a l r o c e , n o  s iem p re  p r o v e c h o ­
s o , de  las jó v e n e s  de su  ed ad , cu a n d o  éstas n o  se  con d u ce n  con  
la  m od esta  reserv a , que es e l m e jo r  o rn a to  de la  m u jer.

Y  co m o  en las N orm a les  p u ed en  reu n irse  p erson as  de tan  
d istin tas cla ses  y  co stu m b res , es n a tu ra l q u e  los  p ad res  tem an  
d e ja r  á sus h ija s  en  c iu d a d es  y  cen tros  en  q u e  pu ed en  d esv iarse  
d e l ca m in o  de la  v irtu d . P a ra  esos p a d res  el In te rn a d o  d e l M a­
g is te r io  s o lu c io n a  ta n  fu n d a d a  d ificu lta d .

O tros  p a d res , á p esa r de in a u d ito s  e s fu erzos  y  cotid ian as  
p r iv a c io n e s , n o  p u e d e n  su fra g a r  los  g a s to s  de p u p ila je  y  de 
ca rrera  p a ra  sus h ija s , s ien d o  á  veces éstas id ón ea s  p a ra  el 
M a g is te r io ; y  en  ese ca so , ta m b ié n  e l In te rn a d o  v ie n e  á ser la 
so lu c ió n  d e l p ro b le m a  e co n ó m ico , p o rq u e  da  la  en señan za  g r a ­
tu ita  y  so lo  c o b ra  u n a  p e se ta  d ia r ia  en c o n c e p to  de m an uten ­
c ió n . S in  d uda  m ás de u n a  p eseta  g a s ta  ca d a  a lu m n a en a li­
m en ta c ió n ; p e ro , lo  que fa lta , la  carid ad  lo  su p le , y  asim ism o 
los  g a stos  de lo ca le s , a lu m b ra d o , ca le fa c c ió n , la v a d o , e tc ., e tc ., 
co rre n  á c a r g o  de las lim osn as d e  las a lm as buenas que desean  
co n  sus r iq u eza s  h a cerse  un  te s o ro  en  e l  c ie lo .

Y  cu a n d o  u n a  a lu m n a  n o  p u e d e  a b on a r  la  m ás in s ign ifica n te  
ca n tid a d , si es p e rso n a  ca p a z  p ara  lo s  estu d ios  y  de c o n d ic io ­
nes de ca rá cte r , en to n ce s  ta m b ién  se  la  adm ite , y  la  ca rid a d , 
que s iem p re  h a ce  ta n to , hará  un  p o q u ito  m ás en  fa v o r  su yo . 
D a n d o  m u ch o  s iem p re , n os  q u ed a  s iem p re , p o rq u e  la  d iv in a
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d io s  N o rm a le s , p a sem os  a l o  q u e  co n c ie rn e  á sus estu d ios  p ara  
escuelas a vem a rian as .

A u n q u e  d u ra n te  to d a  la  fo rm a c ió n  a ltern a n  co n  las a s ign a ­
tu ras o fic ia les  lo s  m é to d o s  n u estros , p uede d ecirse , s in  em b a r­
g o ,  q u e  de un  m o d o  e sp e c ia l se  s ig u e n  éstos  cu a n d o  las alum - 
nas so n  m a estra s  y  y a  está n  en  p o se s ió n  de su  t ítu lo  a ca d ém i­
c o ,  que la s  p o n e  en  co n d ic io n e s  de en señar, s in  que n ad ie  p o n ­
g a  en  te la  de ju ic io  su ca p a c id a d .

C u an do la  a lu m n a  es m a estra  seg ú n  las N orm a les , aun  la  
con s id era m os  a lu m n a  p a ra  a p re n d e r  co n  m a y o r  esm ero  los  
m é to d o s  q u e  son  g lo r ia  d e  E sp a ñ a , p u e s to  q u e  esp a ñ o l es su 
fu n d a d or .

In s tru ir  d e le ita n d o  es la  s ín tes is  de n u estra  en señ a n za ..F or­
m a r h o m b re s  co m p le to s  n u estro  id ea l; y  p ro c u r a r  p o r  la  en ­
señ a n za  e l  e n g ra n d e c im ie n to  de n u estra  P a tr ia , n u estro  a fán . 
L o s  m é to d o s  tie n e n , p a ra  co n s e g u ir  e stos  o b je to s , m u ch o  de 
a tra ctiv o , p a tern a l y  p a tr ió t ic o , y  t o d o  de cr is t ia n o .

S u p r im id a  tod a  ru tin a , h a b la n d o  á la  in te lig e n c ia  y  a l c o ­
ra z ó n , la  c ie n c ia  e n c ie rra  m a y o r  e n ca n to , lo  a rd u o  d esaparece  
en p a rte , y  d escan sos  o p o rtu n o s , m ezcla d os  c o n  ca n tos  y  ju e g o s , 
v ie n e n  á d a r  á lo s  m é to d o s  q u e  em p lea m os  ese se llo  especia l 
que n os  ha  g r a n je a d o  ta n tas  s im p a tía s  p o r  p a rte  de cu a n tos  
h an  a s is t id o  á  n u estra s  cla ses  y  p re se n c ia d o  n u estras  tareas 
e sco la res . G-ran n ú m e ro  d e  p erson a s  d e  r e c o n o c id o  saber y  
va stís im a  e ru d ic ió n  n os  h an  h o n ra d o  y a  c o n  su  v is ita .

L e s  d e v o lv e m o s  e n  g r a t itu d  lo  q u e  n os  h a n  d a d o  e n  h on ra .
L o s  m é to d o s , co m o  d ic e  e l  p e d a g o g o  S r . D ía z  M u ñ oz , v a le n  

lo  q u e  v a le  el m a estro  q u e  los  a p lica . P a ra  un  a ten to  o b s e r ­
v a d o r  esto  n o  t ie n e  d u d a ; p o r  eso e l  tr a b a jo  q u e  se  d ir ig e  á que 
las m aestras se em p a p en , p o r  d e c ir lo  a s í, d e l m o d o  de usarlos 
y  á q u e  se id en tifiq u en  c o n  e l e sp ír itu  q u e  lo s  h a  in sp ira d o , 
es un  tr a b a jo  de tra n sce n d e n c ia  sum a.

L a  p rá c t ica  d em u estra  que, s ien d o  y a  en  e l n iñ o  la p e rso n a ­
lid a d  un  a lg o  m u y  q u e r id o , n u n ca  ten d rá  ta n to  in terés  en  el 
e s tu d io  co m o  cu a n d o  en  él a c tú e  d e  a c to r ; y  p o r  eso , p e rs o n i­
fica r  la  en señ a n za  es u n a  a certa d a  m an era  p a ra  que las a s ig ­
n aturas se a p ren d a n  c o n  fa c il id a d  y  en tu sia sm o.

U n a  v a r ie d a d  o rd en a d a  e n  las  d is tr ib u c io n e s , co r ta  la  m o ­
n o to n ía  y  t ie n e  s ie m p re  el a g ra d o  d e  co n se rv a r  la  m en te  a te n ­
ta , p e ro  s in  fa t ig o s a  ten s ión .
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A m b ie n te  h ig ié n ic o , b a jo  e l  t r ip le  c o n c e p to  m a ter ia l, i n t e ­

le c tu a l y  m o r a l, es u n  p o d e ro so  m e d io  e d u ca t iv o  y  o r ig in a  
b ie n e s  ta les , co m o  sa lu d , i lu s tra c ió n , a le g r ía  y  p a z .

T o d o s  estos  e x tr e m o s  q u e  la  p rá c t ica  n o s  m u estra  co m o  n e ­
cesa rios  y  q u e  so n  fru to  de p ro lija s  o b se rv a c io n e s , va n  e n g a r ­
z a d os  en  n u estros  m étod os , y  á e llos  se d eb e , s in  d u d a , e l é x i ­
to  q u e  éstos a lca n za n .

L a s  m aestras, q u e , fie les  á l a  v o z  d e l d e b e r , p u ed en  ser m o ­
d e los  v iv o s  de las en señ an zas  q u e  se  dan  en  e l  In te r n a d o , m e ­
d ra n  en  v ir tu d  y  c ie n c ia , p o rq u e  l o  q u e  sa b en  en to n ce s  es o l­
v id a rse  á si p ro p ia s , p a ra  p en sa r en  D io s  y  en  sus sem ejan tes.

S a b e n  n o  re h u ir  n u n ca  e l  t r a b a jo  y  se  en treg a n  á  é l c o n  m a ­
y o r  g u s to , cu a n to  q u e  es m ás p e n o so  y  de m en os  lu c im ie n to .

S a b e n  q u e  la  m e d id a  de la  a b n e g a c ió n  d e b e  se r , co m o  la  de 
la  ca r id a d , s in  m ed id a , co m o  h erm osa m en te  e s cr ib ía  u n  a lm a  

santa.
E s o  y  o tra s  cosa s  se  a p ren d e  en  e l  In te rn a d o ; p e r o  ¿a que 

a la rg a r  e l ca p ítu lo ?
B a ste  a ñ a d ir  q u e  se  p ro cu ra  g ra b a r  en  l o  m ás in t im o  d e l 

co ra z ó n  de la s  m a estra s  cu a n to  es p re c iso  p a ra  p o d e r le s  d ec ir , 
cu a n d o  e l  t ie m p o  de la  fo r m a c ió n  ha  tra n scu rr id o , la s  p a la ­
b ra s  d e l M a e stro  d e  lo s  M a estros , C risto  Jesú s, á sus A p ó s to le s : 

«Id  y  e n s e ñ a d » .
M abía  dkl P. M. M.

(Adsxtm.)

[Conduirá.)

Ayuntamiento de Madrid



INFORMACIONES DE «PRO INFANTIA»

L O S  A s t L o s - o u r v ^ s

H a b la r  oon  u n o  de lo s  m ás in s ig n e s  b ie n b e cb o re a  d e  la  I n ­
fa n c ia  y  o ir  d e  sus la b io s  la  h is to r ia  d e  lo s  cen tros  p o r  e l fu n ­
d ad os, d esp ierta n  s iem p re  v iv a  cu r ios id a d . O stenta  n u estro  v i ­
s ita n te  u n  t ítu lo  n o b ilia r io ; y  aun qu e su  p erson a lid a d  n o  es  
fa m osa  p o r  las suntuosas fiestas q u e  ce le b ra  en su señ oria l m o ­
rad a , es c o n o c id o  de tod os , y  su n om b re  h állase d iv u lg a d o  p r o ­
fu sa m en te  e n tre  la s  fam ilias  p o b re s  m adrileñ as .

E n tra m os  en  su d esp a ch o , in te rru m p ie n d o  su  tra b a jo . A l  
vern os  a le ja  l ib ro s  y  pap eles ; é in stin tiv a m en te  a p oy a d a  la  
m an o d erech a  s o b re  e l fich ero  d on d e  se h a lla  re g is tr a d o  e l h is -

LAGTANCIA ABTIriClAL Á LOS ASILADOS
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torial de los niños asistidos en los asilos, comenzó así, hablando 
Gon su hidalga y caballeresca cortesanía:

_«Preocupándome años ha la calma en que se deslizaban
lo s  d ías d e  m i v id a , y  h e n ch id o  d e  m o n o to n ía , d esea b a  y  bus- 
cu b a  las  lu ch a s , ca lifiq u ém osla s  in m od esta m en te  d e  h ero ica s , 
p o r  con s id era r la s  n o b le s  y  ca r ita tiv a s ; y  n o  e n co n tra n d o  d ich a  
co m p le ta  e n  u n a  so c ie d a d  fr ív o la  y  e scép tica , en  la  q u e  los  
g ra n d e s  in te reses  h a n  re e m p la za d o  á la s  g ra n d e s  p a s ion es  y  
e g o ísm o s , g e r m in a ro n  e n  m i im a g in a c ió n  va stos  p r o y e c to s  b e ­
n é fico s . E llo  o cu rr ió  e n  e l  a ñ o  1893. T a n to  m i m u jer , ú n ica  
con fid e n te  d e  m is p ro y e c to s , c o m o  y o ,  íb a m os  á p o n e r  á p ru eba  
n u estra  vo lu n ta d  y  con sta n cia .

M i p r im er  im p u lso  fu e  c r e a r  u n  h o s p ita l; p ero  re co rd a n d o  
h a b e r  v is to  lo  q u e  en F r a n c ia  se  lla m a  créche, y  en  A le m a n ia  
crippen, m e d e c id í á fn n d a r  a lg o  sem eja n te . Y  en  e fe c to , en 
m ed io  d e l m a y o r  en tu s ia sm o  in a u g u ra m o s  e l  c ita d o  a ñ o  un  
A s ilo , b a jo  e l n o m b re  de «R e in a  V ic t o r ia » ,  p a ra  r e c o g e r  n iñ os .

D e sg ra c ia d a m e n te  a q u e l c e n tr o , p o r  ra zon es  q u e  n o  h a y  para 
q u é  e n u m e ra r , f r a c a s ó . N o  d esm a y ó ; a l co n tr a r io , c o n  m ás 
a h in co , a co m e tiv id a d  y  e sp era n za  p ro se g u im o s  n u estro  p ro - 

y e c to .
V o lv í  á e s ta b le ce r  o tr o . N o  es p a ra  exp resa d a  la  s a tis fa cc ió n  

q u e  e x p e r im e n té  a l ver  e l é x ito  d e l m od esto  ce n tr o  h osp ita la ­

r io  d e  la  in fa n c ia .
A l  ca b o  en tra m os  en  u n  ca m in o  de tr iu n fo . S in  v a n a g lo r ia  

p u ed e  d ec irse  q u e  los  m a y o re s  b e n e fic io s  q u e  re c ib e  u n  país 
son  la  in a u g u ra c ió n  de u n a  E scu e la  y  la  a p ertu ra  de u n  A s i lo .

A m p a ra r  a l n iñ o , o cu p á n d o se  d e  su  tr is te  s itu a ción  á lo s  p o ­
co s  m eses d e  n acer, y  d e  los  m ed ios  d e  m itig a r  su  a b a n d o n o , 
es  lo  q u e  d eb e  p re o cu p a rn o s  á tod os .

S in  e m b a r g o , ta n  a creed ora s , ó  m ás que los  n iñ os , á la  p r o ­
te c c ió n  de la  ca r id a d , s o n  las m u jeres  q u e  q u ie ren , p e ro  n o  
p u ed en  tra b a ja r , p o rq u e  e l cu id a d o , y  h asta  e l e s to rb o  m a ter ia l 
d e  sus h ijo s , se  lo  im p id e , ó  á lo  m en os  d ificu lta .

A  re m e d ia r  las n ecesid a d es  de las m adres o b re ra s , y  ev ita r 
sus m iser ia s , n o s  c o n sa g ra m o s , y  g ra c ia s  a l ca r ita t iv o  p u e b lo  
m a d r ile ñ o , ú n ica  fu e n te  d e  n u estros  in g re s o s , h em os  fu n d a d o  
los  n u e v e  A s ilo s  despu és de con stitu id a  la  S oc ied a d  e l a ñ o  1894.

P e ro  n o  b a sta  e l  e s fu e r z o  a ctu a l, p o rq u e  las  n eces id a d es  van 
e n  a u m en to  y  se  p re c is a  a lb e rg a r  m a y o r  n ú m ero  d e  n iñ o s , ó
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sea  a cre ce r  b astan te  e l  de 480.53S estan cias que en  los  años 
tra n scu rr id os  reg ia tra n u is -en  lo s  A s ilo s .

- ¿ .....
I—L a  p rim era  créche d e l m u n d o , esa  g ra n  ob ra  d e l filá n trop o  

F e rm ín  M a rb ea u , fu e  in a u g u ra d a  e n  P a r ís  e l año 1 8 M .
D esd e  en tonces- p ro s p e r a r o n  de ta l su erte  la s  fu n d a c ion es , 

que en m u ch a s  P a rroq u ia s  p o b re s  de los  D ep arta m en tos  de 
F r a n c ia  se  cre a ro n  o tra s  c o n  verd a d ero  é x ito . E n  Ita lia , en

n o , HIGIENE Y LIMPIEZA

A lem a n ia , en  A u s tr ia , e n  S u iza  y  en  va rias  n a c ion es  se h an  
e x te n d id o  g ra d u a lm en te ,

D e  E u ro p a  h a  p asad o  á A m e r ica . E n  tod as  partes ha  sido 
a cep tad a , e s ta b le c id a  y  a clam a d a  co n  en tu siasm o. Y  n o  es 
p o rq u e  estén  d ir ig id a s  p o r  ca tó lic o s ; p od r ía m os  c ita r , en  p ru e ­
b a  de im p a rc ia lid a d , las créches la ica s , a lgu n a s d e  e llas m u y  
b ien  d ir ig id a s  p o r  dam as m asonas.

A fo r tu n a d a m e n te  en  E sp a ñ a  v a  cu n d ien d o  e l  e je m p lo , fu n ­
dán dose  en  las  p r in c ip a le s  ca p ita le s  a lg u n os  asilos . A u n q u e  e l 
m ím ero  es m o d e sto , p o r  a lg o  se  em p ieza . C asas-C unas s im ila -
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res  á las d e  M a d rid  fu n c io a a n  en  d o ce  p ro v in c ia s . E n  B a le a ­
res , B a rce lo n a , S a n ta n d er , L o g r o ñ o  y  V iz c a y a  h a y  d o s , y  en  
C á d iz , M á la g a , N a v a rra , F a le n c ia , P o n te v e d ra . S ev illa  y  V a ­
le n c ia  e x is te  so la m en te  u n a  e n  ca d a  ca p ita l.

Y a  que tie n e  u sted  la  re p re se n ta c ió n  d e  P ro Infantia — r e ­
p lic ó , p o r  ú lt im o , n u estro  in t e r lo c u to r — , tóm ese  e l  tra b a jo  de 
re c o rr e r  n u estros  A s ilo s , y  u sted  o b serv a rá  e n  d eta lle , m e jo r  
q u e  cu a n to  p u d ie ra  d e c ir le , las g ra n d e s  ven ta ja s  de las créches 
españ olas.

L a  fa lta  de t ie m p o  n o s  ha  im p e d id o  v is ita r  m in u ciosa m en te  
lo s  A s ilo s  e s ta b le c id os  en  la  C orte ; p e ro  c o n  h a b e r  p e rm a n e ­
c id o  la r g o  t ie m p o  en  d os  de e llos , h em os te n id o  b astan te  p ara  
co m p r o b a r  la  e x a ctitu d  de t o d o  lo  d ic h o  en  n o m b re  do la  S o ­
c ie d a d  p o r  su  ilu s tre  a sesor e l S r . M arqu és d e  A le d o .

Antes que nosotros podamos emitir la grata impresión que 
nos produjo la visita practicada, ha habido Corporaciones, tan 
respetables como la Academia de Qiencias y la Sociedad Es­
pañola de Higiene, que han informado favorabilísimamente 
acerca del régimen de las Casas Cunas.

L o s  A s ilo s  fu n d a d o s  y  sosten id os  p o r  la  S o c ie d a d  son  los 
s ig u ien tes ; V ir g e n  d e  la  F u en sa n ta , S e g o v ia , 4 ; S an  J o sé , P a ­
c íf ic o , 89; S an ta  T e re s a , Z u r ita , 3 2 ; S a n  F e rn a n d o , S a n ta  F e ­
lic ia n a , 5 ; S an  V íc to r ,  C orred era  B a ja , 2 0 ; S a n  M a ria n o , F e -  
r r e r  d e l R ío ,  28  (G u in d a le ra ); S a n  M a rt ín , R o m a , 73  (M adrid  
M o d e rn o ); V ir g e n  d e l C arm en , C añ ada , 24  (O araban ch el A lto ) ; 
y  S a g ra d os  C ora zon es , L a b r a d o r , 10  (P eñ u e la s ).

L a  J u n ta  d ir e c t iv a  la  c o n s t itu y e n  la  S ra . M arqu esa  d e  A le ­
d o , P res id en ta ; D.®" J u sta  G ro iz a rd , T e so re ra ; D.®" F a u stin a  
de M on a sterio , D e p o s ita r ía ; y  son  C on silia r ia s  la s  S ras. M a r­
quesas d e  A m b o a g e  y  R e in o s o , C on desa  V iu d a  d e  T o ra ta , 
D .“  Isa b e l M arqu és, D.® C arm en  d e  M a d ra zo , D .® A u r o r a  R a ­
m írez  de L o sa d a , D.® V is ita c ió n  de los  R ío s , D.® C o n ce p c ió n  
d e  O olla n tes , D.® D o lo re s  V a lle d o r , D.® D o lo re s  J ord a n a  y  
D .“  A n a  L ó p e z  d e  A n g u lo . E s  C en sor e c le s iá st ico  e l  l im o . S e ­
ñ or  D . F e d e r ico  P é re z  J u a n a , y  p ro te c to ra  d e  la  S oc ied a d
S . M . la  R e in a  M a d re .

(Clithésc
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E n  p o p u lo so  y  re n o m b ra d o  b a rr io  d é la  G u in d a lera  á lzase  
un  h o te l q u e  e n c ie rra  e l  ú t i l  y  b e llo  r e g a lo  q u e  esta  S ocied a d  
h ace  á lo s  n iñ os  p o b r e s . A  n o  ser p o r  e l  p e q u e ñ o  le tre ro  que 
ca m p ea  asido  á lo s  h ie r ro s  d e  u n  b a lcó n , n a d ie  rep a ra ría  en 
tan  im p o rta n te  A s o c ia c ió n  fr a te r n a l, b i ja  de la  m u n ificen cia , 
d e l ca r iñ o  y  de la  esp len d id ez  de un os m ile s  de m ad rileñ os, en 
su  m a y o r ía  g e n te  m od esta . L a s  d ep en d en cia s  d e l  A s ilo  son  p o ­
ca s , p e ro  a m plias y  ven tiladas. Im p re s io n a  fa v o ra b le m e n te  el 
o rd en  que a llí re in a , e l ex ce le n te  s e rv ic io , lo  sa lu da b lem en te  
asistid os  q u e  están  lo s  n iñ os  y  la  m a n era  escrupulosa^ d e  o b ­
se rv a r  la  h ig ie n e , ta n to  en  los  u ten s ilio s  destin ad os  á  la  a li ­
m e n ta c ió n  de a q u é llos : b ib e ro n e s , vasija s  y  re c ip ie n te s  d e  t o ­
das clases, co m o  en  la  lim p ieza  d e  cu n as, rop a s, e t c . . .

P r o s ig u ie n d o  la  in s p e cc ió n , en tra m os en  u n  ja rd ín , a n t ig u o  
co r ra le jo  h e rv o so , d o n d e  los  n iñ os  m a y ores  se  en tre tien en  á la 
so m b ra  de u n a  p a rra  q u e  se  h a lla  en  p len o  rev erd ecim ien to .

D estácan se  una d o cen a  d e  ch iq u illo s  ro b u s to s  y  g u a p otes , 
en  cu y o s  sem blan tes  son ríe  la  fe lic id a d .

L a s  S ie rv a s  de M a ría  se a fa n a n  p o r  a te n d e r lo s , e sp ec ia l­
m en te  á los  de p e ch o , en  sus m ú ltip les  e x ig e n c ia s , c o n  u n a  d u l­
zu ra  y  ca r iñ o  ex q u is ito s .

L a  a m ab le  s ie rv a  n os  co n d u ce  á u n  sa lón , e n  e l q u e  a p a re ­
ce n  u n os  cu a n tos  n iñ os , in q u ie tos  u n os  y  llo r iq u e a n d o  otros  
d en tro  d e  g ra n d e s  a n d a d ores  o v a la d o s . E stos  a p a ra tos , v e r d a ­
d era m en te  p rá c t ic o s , s irv e n  p a ra  q u e  v a y a n  so ltá n d ose  á an ­
d a r los  p eq u eñ u e los . E s  u n  cu a d ro  que e n tre tien e , p a recen  
ov e ja s  en e l red il.

D e  a ll í  p asam os á la  g r a n  h a b ita c ió n  d e  cu n a s  a lineadas y  
b la n cas  co m o  e l a m p o  de la  n iev e .

A n te  la  h ilera  d e  cam itas  filo so fa m os  b re v e m e n te , p en sa n d o  
q u e  s im b o liza n  la  v id a  q u e  a v a n za , e l en ig m a  de la  ex is ten cia  
q u e  h a rá  sa lir , de  e n tre  las cr ia tu ra s  d orm id a s  h o y  en  g ro se ro s  
p a ñ a les , h o m b re s  d ig n o s  y  tra b a ja d o re s , b ra v o s  y  v ig o ro so s , 
ca p a ce s  de a u m en tar la  r iq u eza  d e l p a ís  y  d e fen d er  e l h o n o r  
n a c io n a l. . .  ' ’

C orta  los  vu e los  de n u estra  im a g in a c ió n  la  in esp era d a  p r e ­
s e n c ia  d e  e leg a n tís im a  d am a q u e  co tíd u ce  de la  m a n o  so líc ita  
y  cu id a d osa m en te  u n a  p o b re  n iñ a , verd a d ero  e n ca n to  de c r ia tu ­
ra . E s  u n a  d e  las p r in c ip a le s  S eñ oras  de la  J u n ta , s e g ú n  n os  in ­
fo rm a n . C u m p le  en aqu el m om en to  con  e l d e b e r  im p u esto  de
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in s p e cc io n a r  e l A s i lo ,  en señ a r y  a te n d e r  á los  n iñ os  m a yores . 
L a  in te re sa n te  escen a  se p resta  á sa lu dab les  com en tarios .

V éa se  có m o  estos C en tros  son  ú tile s , n o  só lo  á lo s  n iñ o s  y  á 
sus m a d res  p o b re s , s in o  á las d is tin g u id a s  dam as, q u e  les p ro ­
p o rc io n a n  oca s ión  d e  h a c e r  ta n to  b ien , de p ra c t ica r  la 'ca r id a d  
estim u lan d o  sus co ra z o n e s  y  p o n ie n d o  de m a n ifie sto  las fu e r ­
zas d e  su  sen s ib ilid a d  exq u is ita .

C on trasta  co n  la  n o b le  S eñ ora , ir re p ro ch a b le m e n te  vestida  
de e n ca je s  y  b lon d a s , u n a  m u jer  d e l p u e b lo  q u e  b esa  e fu s iv a ­
m ente á u n p o b r e c it o  n iñ o  re c ién  n a c id o , E s  d ig n a  de adm irar 
a qu ella  m a d re  h u m ild e  o b re ra  q u e  seg u ra m en te  a ca b a  d e  a b a n ­
d on a r e l ta lle r , y  cu y a  v id a  está  su sp en d ida  d e l a lien to  de su 
p oq u eñ u e lo ; ¡c o n  qué a le g r ía  y  a m or le  e s tre ch a  co n tra  su sen o! 
M en os  e x p re s iv o , p e ro  ta m b ié n  s a t is fe c h o , m ás fu e r te  y  m e ­
n os  a ca r ic ia d o r , u n  o b r e r o  im p e d id o  p a ra  e l t r a b a jo  e n  p len a  
v ig o r  de su  v id a , c o n te m p la  á su  h ijo  q u er id o , q u e  se rá  e l  d ía  
de m añana h om b re , co m o  é l , p e ro  q u izá  m ás a fo r tu n a d o  en  la  
lu ch a  d e  la  dura  ex is te n c ia .

E se  m a tr im on io  o b re ro  re fle ja  en  sus caras la  s a tis fa cc ió n  
d e l b e n e fic io  q u e  re c ib e n , al co n v e n ce rse  d e  que su p o b r e  in o ­
cen te  se  h a lla  a ten d id o  e n  t o d o  cu a n to  le  es p re c iso , y  m ás 
aún  p u esto  q u e  se le  p r o d ig a n  to d o s  los  cu id a d os  m a tern a les  
que su p ro p ia  m a d re  n o  p u e d e  con ced er le ,

A  pes.ar d e  su p re ca r ia  s itu a c ió n , rech a za ría n  u n a  lim osn a  
si se les  o fre c ie r a . E llo  se e x p lica . L o s  p o b re s  tien en  su  o rg u ­
llo , y  es m en ester  en ten d er los  y  resp e ta r  su  su scep tib ilid a d . 
E n  ca m b io , fa v o r e c e r  é in teresarse  p o r  sus h ijo s , y  es segu ro  
que r e c ib e n  estos  b e n e fic io s  c o n  v e rd a d e ro  a g ra d ec im ien to .

L a s  C unas de J esú s  co m o  las créches, c o n o c e n  a l p o b r e , c o m ­
p ren d en  su  d ig n id a d , le  fa v o r e ce n  p ro cu rá n d o le , n o  la  h u m i­
lla n te  lim osn a , s in o  u n a  a y u d a  q u e  le  p r o p o r c io n a  e l m ed io  de 
g a n a r la  v id a  h on ra d a m en te  p a ra  e l so ste n im ie n to  de su fa m i­
lia . S o n , adem ás, los  A s ilo s -C u n a s  in s titu c io n e s  m ora liza d ora s , 
pues, co m o  h a  d ich o  un  ilu stre  fu n d a d o r  de las créches f r a n c e ­
sas, la  ca rid a d  se  co n v ie r te  en  n iñ e ra  p a ra  su p lir  á la  m adre .

U n a  v e z  h ech a  esta  in fo rm a c ió n , a b a n d on a m os  e l A s i lo  á la  
ca ída  d e  la ta rd e , á esa  h o ra  en  q u e  e l s o l, p r ó x im o  á d e sa p a ­
re ce r , c o r o n a  co n  sus ra y o s  r o jo s  los  le jan os  ed ific ios  d e  la 
C orte .

R e co rd á b a m o s  la  e n tre v is ta  c o n  e l ilu stre  M arqu és de A le -

Ayuntamiento de Madrid



344 Los Asilos-cunaa-
d o , l o  que o ím os  a ce rca  de las m il v ic is itu d es  p o r  las q u e  ha ­
b ía  p a sa d o  la  in s titu c ió n  h asta  su  d e sa rro llo . N ad a  se h ace, 
n ad a  fe cu n d iz a  e n  un  d ía . L a  p ro p ia  n a tu ra leza  n o s  l o  enseña, 
d ec ía n os  co n  su a u tor iza d a  p a la b ra . E l  so l em p lea  un  año en 
g e r m in a r  u n a  p la n ta , en  a b r ir  e l  cá liz  de una flo r , en  m adurar 
lo s  fr u to s . L a  en c in a  n e ce s ita  la s  n ie b la s , la s  tem p estad es , los 
ca lo re s  in te n so s  y  los  s ig lo s  p a ra  en ra iza r  en  las en tra ñ as da 
la  tie rra . D e  su erte  que, p a ra  q u e  p ro sp e re  to d a  o b ra , s o n  n e­
cesa rio s  e l t ie m p o , e l e s fu e rzo  y  la  p e rse v e ra n c ia ; y  co m o  e s ­
to s  fa c to re s  co n s t itu y e n  la  n a tu ra leza  d e  la  socied a d  q u e  nos 
o cu p a , ev id e n te m e n te  tie n e  q u e s o b r e v e n ir  su  co m p le to  tr iu n fo .

T en em os  to d o s  la  o b lig a c ió n  de co n tr ib u ir  á q u e  se  m u lt i ­
p liq u en  las in stitu cion es  que b e n e fic ia n  á  la  m a d re  y  a l n iñ o , 
co n tr ib u y e n  á d ism in u ir  la  m o rta lid a d  in fa n t il , a h u y en ta n  la 
m iser ia  d e l h o g a r  o b re ro  y  a p ro x im a n  e l  c o r a z ó n  d e l r ic o  al 
d e l  p o b r e .

L a  ca rid a d  y  la  p a z  irra d ia n  d e  la s  cu n a s. C on  e lla s  to d o  se 
d ig n ifica  y  en n o b le ce .

R e a lic e m o s , pues, s in  tre g u a  las m a y ores  ob ra s  ben éficas  
p o s ib le s  que fa v o r e z ca n  á  loa h ijo s  de lo s  o b re ro s , y  ese será  
e l  ú n ico  m ed io  d e  fo rm a r  u n  p u e b lo  n o b le  y  p u r ifica d o  d e  tra ­
b a ja d ores  q u e  e l d ía  de m añ an a  co n s t itu y a  la  b ase  g ra n ít ica  

d e  la  N a ción .
M. Gómez Cano,

O l̂csal /.“ deí Conifjo Supericr.

Ayuntamiento de Madrid



III CONGRESO INTERNACIONAL ’
para la protección de la infancia en la primera edad 

(Gotas de Leche.)

Bajo el protectorado de Sus Majestades los Emperadores de 
Alemama se verificará en Berlín, del 11 al 15 de Septiembre

C o n s t a  d e  v a r ia s  s e c c i o n e s :  l a  p r i m e r a ,  d e  E n s e ñ a n z a  É I n s - 
T B U cciO N , c o m p r e n d e  l o s  s ig u ie n t e s  t e m a s :  La enseñanza y  per- 
fecozonarmento de la educación médica en la higiene y  patología 
de la primera edad.-Instrucción y  educación de las matronas 
en puericultura y  protección de la infancia en la primera edad 
La instrucción de niñeras ( n u r s e s )  y de las enfermeras enpue- 
itcultura en los estaUecimientos, en las familias y  en las al-

de la puericultura y  de la alimenta­
ción de los mnos de pecho en el gran púilico.-A dem is  en esta 
sección se tratara del estudio radioscópico del estómago de los 
niños de pecho.—La alimentación artificial durante los tres pH-

y  <̂ r̂eales en la alimenta- 
^̂ á̂nde los niños de pecho. La enseñanza de la puericultura en
fal^Ü^^^ ’̂ contra la mortalidad in-

La s e c c i ó n  s e g u n d a  s e  r e f i e r e  á  L a s  o b h a s  d e  p r o t e c o i ó n  A 
LA i N P A N o i A . - i a  obra de protección de la primera infancia en 
general.— protección de las madres embarazadas y  recién 
paridas.-Las consultas para niños de pecho y  la propaganda 
en favor de la lactancia muliebre.-Besultados obtenidos por las 
<^otasdeLeche.— Gasas-Cunas— Protecciónde los niños de pecho
en los hospitales, asilos y  niñerías iponponmhv^s)— Protección 
de los niños de pecho en el campo.-Como trabajos especiales se 
fiara mención del Estudio critico de las obras de protección 
ln« desarrollo progresivo y  continuo de
as obras.-Sus progresos, resultados conseguidos.-Medidas 

nuevas y  eficaces de preservación de los niños de pecho tomadas
2 \
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Congreso Internacional en Berlín.

despué>. dd anterior Congreso.-Fapd educativo de las consul­
tas de niños de pecho.

L a  te r ce r a  s e cc ió n  se re fie re  á las D is p o s ic io n e s  l e o i s l a t i -
VAS Y  OTROS ACUERDOS OFICIALES REFERENTES A LA PROTECCIÓN
DE LA PRIMERA E D A D . - i a  pTotecdón de la infancia en la legis­
lación y adw.inistración.~Mutualidades maternas.-Protección
á los niños en nodriza y nifáos ilegítimos.^Los 
se hace de los niños sifiUti<^os?-La inspección producción
y venta de la leche destinada á los niños de pecho.— Critica de 
la ley Bonnel, sus beneficios y las modificaciones que deban ha­
cerse.-Influencia de la alimentación de las vacas en las cuali­
dades de la leche.-Inconvenientes y peligros del empleo de los 
residuos industriales en la alimentación de las vacas 
C om o secu ela  d e  esta  s e c c ió n  se  d is cu t irá  to d o  lo  re fe re n te  a la  
Tv 1 EL^.-Rdac^onea internacionales en lo que se refl^ e a la tu­
tela y convención de La Hay a.-Procedimientos judiciales par^ 
defenderlos derechos de los niños ilegítimos en el extranjero 
Derechos de los niños ilegítimos en los principales país

" “ p r ú l t i m o ,  la  cu a rta  se cc ió n , re fe r e n te  á  E s t a d ís t ic a s , estu ­
d ia rá - La Estadística de la morbilidad, mortalidad y natalidad
enlos diferentes paises.-üniflcación internacional de la esta­
dística de mortalidad infantil.-Resultados obtenidos por las 
obras de protección de los niños en la primera edad según las
esíadisticas municipales. _ , , t, • x. 4.

L a s  sesion es  se  ce le b ra rá n  en  e l P a la c io  d e l ^
B e r lín . E l  C om ité  o rg a n iza d o r  se co m p o n e  d e  lo s  d octo res  
B n m m , D ie tr ic h , H e u b n e r  y  P r o fe s o r  K e lle r , que es e l S ecre  
ta r io  g en e ra l, e l cu a l se h a  o cu p a d o  c o n  g ra n  a c t iv id a d  d e  t o ­
d o s  los  tr a b a jo s , h a b ie n d o  p e d id o  á  E sp a ñ a  d a to s  de ^^0^° S 
ñ e ro . E s  de esp erar c o n s t itu y a  esta  a sa m blea  u n  verd a d ero

a co n te c im ie n to . . 1 j  1
R e p re s e n ta  a l G o b ie r n o  de E sp a ñ a  el S e cre ta r io  g e n e r a l d e l

C o n se jo  S u p e r io r , y  son  d e le g a d o s  del M in is te r io  d e  In s tru c ­
c ió n  p ú b lic a  y  B e lla s  A r te s  los  d o c to re s  S u ñ er, M a rtín ez  V a r  

g a s  y  S a ra b ia .
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Jpuntes sobre la protección

i  los menores delincnentes en ?elgica.
(Coiitinuación.J

Las recotopensas consisten: en la inscripción en el cuadro de 
honcir; ser nombrado para ciertos empleos de confianza; los 
elqgios públicos; la autorización para formar parte de la banda 
de música ó del cuerpo de bomberos de la Escuela; aumento de 
las visitas de la familia, de la correspondencia y  de los paseos 
colectivos fuera del Establecimiento; primas en metálico, in­
vertidas en la Oaja de Ahorros é inscritas en la cartilla del 
alumno que las obtuviere. El Director puede también acordar 
recompensas colectivas para las secciones (arts. 204 y si­
guientes).

Los castigos que pueden imponerse á los alumnos son: re­
prensión en particular ó en público; privación de recreos y  pa­
seos; privación de visitas y  correspondencia de la familia; ex­
pulsión temporal ó definitiva del cuerpo de bomberos ó de la 
música del Establecimiento; privación de salario; estar i  pan 
y  agua durante un término máximo de tres días consecutivos, 
ó durante quince, alternativamente; la marcha obligatoria! 
el envío al departamento de disciplina ("art. 207).

No 86 observa en las Escuelas de beneficencia lujo de vigi­
lantes. El número de alumnos .que forma cada grupo varía 
muchísimo; pero, salvo raras excepciones, creo no ha de bajar 
de quince, y  nunca hay más que un solo vigilante para cada 
grupo. Los Directores se muestran contentos con los alumnos y 
celda y no juzgan necesario aumentar la vigilancia.

Los alumnos que dan pruebas de enmienda pueden, con la 
debida autorización del Jlíinistro de Justicia, ser entregados 
provisionalmente á sus padres, sea por reclamación de éstos, 
sea a proposición hecha de oficio por el Director. Los alumnos 
que se distinguen por su conducta y  su aplicación pueden ser 
colocados en aprendizaje ó.al servicio de particulares, con au-
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Protección á los menores en Bélgica,
o4o ________ ___________________ ___________— ----------------- ----------

to r iz a c ió n  d e l M in is tr o  de J u stic ia , p o r  lo s  cu id a d os  d e  lo s  c o ­
m ités  de p a tr o n a to , á p ro p u e sta  d e l D ir e c to r  ó  p o r  lo s  exuda­
dos  d e l m ism o D ir e c t o r .  E n  re g la  g e n e r a l n o  p u ed en  ser c o lo ­
ca d os  e n  casa  d e  c u lt iv a d o r  ó  a rtesa n o  q u e  te n g a n  d esp a ch o  d e  
b eb id a s  a lco h ó lica s  (a r t s .  233  y  s ig u ien tes).

E n  to d o s  lo s  in fo rm e s  a n u a le s  de lo s  co m ité s  de p a tr o n a to  
q u e  h e  te n id o  o ca s ió n  d e  le e r , se fo rm u la  la  q u e ja  de q u e  lo s  
D ire c to re s  d e  las E scu e la s  de b e n e fice n c ia  n o  te n g a n  — segú n  
e llos  d i c e n -  a lu m n os en  co n d ic io n e s  su fic ien tes  d e  en m ien d a  
p a ra  ser c o lo c a d o s  e n  a p re n d iza je . A l  p a re ce r , el n ú m e ro  d e  
h i m n o s  co lo ca d o s  e n  a p ren d iza je  h a  id o  c r e c ie n d o  su ces iv a ­
m ente- p e ro  la  in s t i t u c ió n  h a  d a d o  ta n  b u en os  resu lta d os , q u e  
h a  c re c id o  m ás to d a v ía  e l  n ú m e ro  d e  p a tro n o s  que q u ie ren  t o ­
m ar á su  cu id a d o , fo rm a n d o  p a r te  d e  su fa m ilia , lo s  a lu m n os 
la s  E scu e la s  de b e n e fice n c ia  d e l E sta d o .

L a  p ro p ie d a d  d e  E u y s se le d e  está  s itu ada  á c in c o  k iló m e tr o s  
de la  e s ta c ión  de B e e rn e m , e n tre  B ru ja s  y  G a n d . C u an do e l 
E s ta d o  la  a d q u ir ió , e n  1848, se  co m p o n ía  d e  ed ific io s  q u e  h a ­
b ía n  se rv id o  p a ra  u n a  azu carera  y  d e  u n a  fin ca  de u n a  e x te n ­
s ió n  de 127 h ectá rea s  p o c o  m ás ó m en os . C uantas le g u m b re s  
se  con su m en  en  las  p r is io n e s  b e lg a s  so n  d e  la  h e rm os ís im a
h u erta  de esta  E sc u e la  de b en e ficen cia .

A l  O este  de la  P la z a  m a y o r  de Saint Hubert se  en cu en tra n  
lo s  su ntuosos ed ific io s  de a q u e lla  E scu e la  de b e n e ficen cia . A l  
p r in c ip io  estu v ie ron  en ca rg a d o s  d e  lo s  ch ico s  lo s  Hermanos 
la Misericordia, q u e  fu e ro n  su stitu id o s  p o r  lo s  fu n c io n a r io s  q u e  
á este  fin  c r e ó  e l E sta d o . L a  p o se s ió n  co m p re n d e  67 h ectá rea s , 
50  áreas y  40  cen tiá rea s, q u e , co m o  en  B u y s s e le d e , cu lt iv a n  lo s  
d is c íp u lo s  d e  la  E scu ela .

L a  E scu e la  de M o lí fu é  in a u g u ra d a  e n  1894 y  e s ta b le c id a  en 
un  a n t ig u o  C o le g io  d e  lo s  Hermanos de la Candad a d q u ir id o  
p o r  e l E sta d o . P o s te r io rm e n te , y  u t i liz a n d o  d e  u n  m o d o  p r in ­
c ip a l  y  c o n  e fica c ia  e l  tr a b a jo  d e  lo s  d is c íp u los  d e  la  E scu e la , 
se a m p lia ron  y  m e jo ra ro n  lo s  ed ific io s  ex is ten tes  y  se  c re a ro n  
o tro s  n u e v o s , co n v e n ie n te  y  a d m ira b le m e n te  a da pta d os  a l u so

á q u e  se d estin a n . _
L a  E scu e la  de Ip r e s  es sen cilla m en te  a dm ira b le .
V é a n se  a lgu n a s  de la s  co n te s ta c io n e s  q u e  a m a b lem en te  m e 

e n v ia ro n  lo s  D ire c to re s  de la s  E scu p ías  b e lg a s  d e  b e n e fice n c ia
á un cuestionario que m e a trev í á d ir ig ir le s ,
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«N o  p od em os  — d ic e  e l  S r . J o n e s , D ire c to r  d e  la  E scu e la  de 
I p r e s —  m od ifica r  e l re g la m e n to . S o la m en te  e l  re g la m e n to  del 
•9 de E n e ro  de 1906 h a  sido re v isa d o  y  un  p o c o  m o d if ic a d o . . .  
L o s  ca m b ios  se re fie ren , s o b re  t o d o , a l s e rv ic io  m é d ico  y  á la 
en señ a n za .

» E n  1. de J u n io  de 1908  h a b ía  355 n iñ o s , y  en  e l p r im e r  d e ­
p a rta m en to  75 re in te g ra d o s .

^ T é rm in o  m e d io  de re iu c id e n te s  p o r  c ie n to : P o b la c ió n  m e­
d ia  de las cu a tro  E scu e la s , 1 .7 0 0  a lu m n os; re in te g ra d o s , 70- 
té rm in o  m ed io , 4  y  V2 p o r  100. ’

» C a u s a s d e la  re in c id e n c ia : E v a s ió n  de la  ca sa  d e l p a trón  
d o n d e  están  c o lo c a d o s ; m a la  co n d u cta  en  ca sa  de sus p a d res  ó 
d e  su  p a tró n .

» Lo's re in e id en tes  están  sepa ra d os  un os d e  o tro s  en  p eq u eñ os  
fcuartitos, celdas. N o  salen  ja m á s  de la  E scu ela . R é g im e n  r e ­
p re s iv o , n o  m u y  severo . A p a r te  e s to , son  tra ta d os  co m o  los  
o tro s .

«A n o rm a le s : A p e n a s  2 ó  3 p o r  100. L o s  a n orm a les  in ca p a ces  
d e  s e g u ir  e l rég im en  ó de a p ro v e ch a r  la  en señan za  de la  E s ­
cu e la  son  en v ia d os  á In s titu to s  esp ecia les . L a  cu e stió n  de los 
a norm ales n o  ha  s id o  b ie n  p la n tea d a  to d a v ía ; se v a  á h a cer  a l­
g u n a  cosa  en  este  sen tid o ; m as n u estra s  E scu e la s  en  gen era l 
n o  re c ib e n  v e rd a d e ro s  a n orm a les . E sta  cu estión  de la  anorm a- 
lid ad  está  to d a v ía  en  l it ig io . E n  m i o p in ió n  n o  se d eb e  d eten er 
« n  e lla  d em a sia d o , pu esto  q u e  n os  d esem b a ra za m os d e  los  
an orm ales , in ca p a ce s  de sacar p ro v e c h o  de su estan cia  en  la  
E scu e la .»

¿C u ántos n iñ os  en ferm os? «M u y  p o c o s , á m en u d o  n in g u n o ; 
term in o  m e d io , d o s  ó tres  p o r  d ía . P a ra  u n  a ñ o : dos  ó  tres  
fra ctu ra s  de m ie m b ro s  (p rod u c id a s  en  los  ju e g o s  ó en lo s  ta ­
lle re s ) . C asos de e n fe rm ed a d  g r a v e  (p n eu m on ía , p leu resía ).

»U n o s  30  a n a lfa b e to s  p o r  3 60  a lu m n os. P e r o , a l ca b o  de a l­
g u n o s  m eses, sa b en  to d o s , p o c o  m ás ó m en os , leer , e scr ib ir  y  
op e ra c io n e s  a r itm ética s . Q uedan  apen as 270  q u e  t ie n e n  d ificu l­
ta d  en  a p ren d er .

»C o lo o a m o s , p o r  térm in o  m ed io , 20  a lu m n os en  a p ren d iza je  
en casa  d e  p a tro n o s ; e s to  d ep en d e  de nu estros  a lu m n os, si es­
tá n  a p tos  y  en m en d a d os. E n  1907 h e  co lo ca d o  18  a lu m n os d e l 
p r im er  d ep a rta m en to ; 13 íd em  d e l s eg u n d o  (vu e ltos  á co lo ca r ). 
H a n  s id o  p u estos  en  lib e rta d  p ro v is io n a l, es d e c ir , a n tes  de
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ex p ira r  su té rm ia o , 41 a lu m n os q u e  t r a b a ja n  y  se  co n d u ce n  
b ie n ; s o n  en v ia d o s  á su fa m ilia  cu a n d o  ésta  es b u en a , si nó- 
s o n  co lo ca d o s . H a n  s id o  p u estos  en  l ib e r ta d  p o r  e x p ir a c ió n  de 
té rm in o  (á  los  21 a ñ os ): 17 en e l  p r im e r  d e p a rta m e n to ; 14  e n  
e l segu n d o  íd e m . H a n  s id o  in co rp o ra d o s  a l e jé r c it o  s ie te  a lu m ­
n o s  d e l p r im e r  d e p a rta m en to ; y  s ie te  d e l s e g u n d o . H a n  sidO' 
tra s la d a d os  a l d e p a rta m e n to  d is c ip lin a r io  d e  G-and: cu a tro  
d e l p r im e r  d ep a rta m en to  y  u n o  d e l se g u n d o ; 14  a lu m n os han  
s id o  trasladados á o tro s  e s ta b le c im ie n to s  (H o s p ic io s , H o sp ita ­
le s , e tc .) ,  in ca p a ce s  d e  se g u ir  n u e s tro  r é g im e n , ó p a ra  su fr ir  
en  e llo s  o p e ra c io n e s  q u irú r g ica s .»

C ausas p r in c ip a le s  de la  p uesta  ó  d is p o s ic ió n  d e l G o b ie rn o ; 
cS o b re  360  a lu m n os a p a recen : 198  p o r  v a g a n c ia  ó  m e n d ic id a d ; 
149  p o r  d e lito s , co n tra v e n c io n e s , r o b o s , p il la je , h u rtos , a te n ­
ta d os  a l p u d o r , esta fa s, e tc .; 13 p o r  p e t ic ió n  dé lo s  p a d res  á la. 
a d m in is tra c ión  m u n ic ip a l, a u tor iza d a  p o r  e l  M in istro .

» L a  e s ta c ió n  d u ran te  la  cu a l re c ib im o s  m ás n iñ o s  n o  está, 
b ie n  d eterm in a d a . S e  r e c ib e n  a lg u n o s  m ás d u ran te  e l iu v ie r n o , 
m as la  d ife re n c ia  a p en a s  es sen s ib le ; y  esto  á  ca u sa  d e l r i g o r  

de la  estación .
{ C o n t in u a r á .)

REPRESIÓN DE LA MENDICIDAD

En  M adrid. Junta provincial.— H e  a q u í un  resu m en  d e  
lo s  tra b a jo s  h u m a n ita r ios  re a liza d o s  p o r  la  J u n ­

t a  p r o v in c ia l  de esta  C o rte  h a sta  e l  31 d e  J u lio  p r ó x im o  

p a sa d o :

Ingresados en San Bernardino, ainpasar por el campamento.... U1
Ingresados en el campamento............................................................ íj.5̂
Viajes en expediciones colectivas......................................................  .
Billetes de caridad...............................................................................
Cartas de socorro...........................................................................................
Ingresados en Hospitales y Asilos.....................................................
Papeletas de trabajo facilitadas........................................................

Total de asistidos..................................................... 1 1 .3 ^
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En el campamento de desinfección.................................................... »
En San Bernardino..............................................................................  301
En prestación personal.......................................................................  »
En'varios Asilos...................................................................................  41

T o l a l ................................................................................  342

I1&

La Asociación Matritense de Caridad. — E a  la  r e u n ió n  ú lt i ­
m am en te  ce le b ra d a  p o r  esta  In s t itu c ió n , b a jo  la  p res id en cia  
d e l S r . G a rc ía  M o lin a s , se  d io  cu en ta  d e l e sta d o  de in g re so s  y  
p a g o s  e fe ctu a d os  d u ran te  e l m es d e  J u l io ,  cu y o s  to ta le s  son  los 
s ig u ien tes :

Ingresos: P o r  in s c r ip c io n e s , d o n a tiv o s , su b v e n c io n e s  y  c o ­
le c ta  en  los  c e p illo s , 20 .644 ,10  p esetas.

Pagos: P o r  estan cia s  de a s ila d os , s o c o r r o s , b on os  y  dem ás 
g a s to s  g e n e ra le s , 1 5 .1 60 ,3 6  p eseta s .

S e  exp u so  e l  d e ta lle  d e l d e s tin o  d ad o  á lo s  282  m e n d ig o s  re ­
c o g id o s  p o r  la  A s o c ia c ió n  en  la  v ía  p ú b lic a  duran te  e l m es de 
J u lio , d e  io s  q u e  150  b a n  s id o  a sila dos  á p erp e tu id a d  en  los  d i­
v e rso s  A s i lo s  en  q u e  so st ie n e  sus a c o g id o s ; 62 p u estos  á d is p o ­
s ic ió n  d e l S r . G o b e rn a d o r , para  q u e  lo s  h ic ie se  tras la d ar á los  
p u n tos  de su n a tu ra leza , p o r  ser fo ra s te ro s , y  70 d ev u e lto s  á 
sus fa m ilia s , q u e  cu en ta n  co n  m ed ios  su ficien tes  p a ra  sosten er­
los  y  se h an  co m p r o m e tid o  á  n o  p e rm itir le s  m e n d ig a r  en  lo  
su ce s iv o .

S e  l la m ó  p a rticu la rm e n te  la  a te n c ió n  de los  re u n id o s  s o b re  
este ú lt im o  e x tre m o , p o r  l o  s ig n if ica t iv o  q u e  resu lta  e l  n ú m ero  
d e  los  q u e , s in  u n a  v erd a d era  y  a p rem ia n te  n e ce s id a d , se d e ­
d ica n  á e x p lo ta r  la  ca r id a d  p u b lic a , fiados en  los  sen tim ien tos  
ca r ita t iv o s  d e l v e c in d a r io , e n g a ñ a n d o  c o n  p a trañ a s  lastim eras.

A  p esa r de estar co n fo rm e s  e n  l o  c o n v e n ie n te  q u e  sería  la  
p u b lic a c ió n  d e  lo s  a n teced en tes  de a lg u n o s  d e  estos fa lsos  m e n ­
d ig o s , p a ra  lle v a r  al co n v e n c im ie n to  de los  que dan  lim osn as 
en  la  ca lle  lo  co n tra p ro d u ce n te  de esto , se  d esis tió  d e l p r o p ó ­
s ito , p o r  e v ita r  á las fa m ilia s  la  v e rg ü e n z a  de lo s  a ctos  rea liza ­
dos p o r  d ic h o s  in d iv id u o s  s in  co n o c im ie n to  su y o . N o  ob sta n te , 
á d is p o s ic ió n  d e l v e c in d a r io  se en cu en tra  la  estad ística  cu r io ­
sís im a  que se  ha  em p eza d o  á  fo rm a r  d e  estos  «v iv id o re s » .

S e  d io  cu en ta  d e l n ú m e ro  de a co g id o s  fijo s  q u e  la  A s o c ia c ió n  
sostien e , q u e  a scien de á  720  asilados.
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Se a co rd ó  e l p a g o  á lo s  A s i lo s  d e  la s  pesetas 1 5 .8 9 5 ,8 7  que 

im p o r ta a  las estan cias d e  sus a s ila d os  d u ran te  e l  m es d e  J u lio  
ú lt im o .

F in a lm e n te  a p ro b ó  la  p ro p u e sta  de s o co r ro s , im p o rta n te  
375  p eseta s , e n tre  31 fa m ilia s  n ecesitad as, y  seis p lazas de a si­
la d os  á ig u a l n ú m ero  d e  p o b re s  q u e  lo  s o lic ita ro n , y  q u e  s in  su 
co n c e s ió n  se  v e r ía n  o b lig a d o s  á lan zarse  á la  v ía  p ú b lica , 
a u m en tan d o  la  m en d ic id a d .En Barcelona, L a  J u n ta  lo ca l  de V il la  de R o d a  e lev a  al 

C on se jo  S u p e r io r  un  im p o rta n te  o fic io , que 
co n  su m o g u s to  tra n scr ib im o s  á co n tin u a c ió n :

«C on testa n d o  á su re sp e ta b le  c o m u n ica c ió n  d e  fe ch a  22  de 
M a y o  ú lt im o , re fe ren te  á la  p r o te c c ió n  de la  in fa n c ia  y  re p re ­
s ión  de la  m en d ic id ad , te n g o  e l h o n o r  de m a n ife sta r  á V . S . que 
en  esta  v illa  h an  de resu ltar  ilu s o r io s  los  in g re so s  q u e  con ced e  
la  d isp o s ic ió n  9 .“  d e  la  le y  de P resu p u estos , ya  q u e , p o r  su  in ­
s ig n ifica n cia , ca re ce  de e sp e c tá cu lo s  p ú b lic o s  á co n secu en c ia  

f  d e  q u e  n i  h a y  te a tros , c in es , n i  o tros  q u e  p u ed a n  p ro d u c ir  ca n ­
t id a d es  p a ra  in v e r t ir  en  ob ra s  tan  lau d ab les .

»N o  o b sta n te , n o  se ha  d e ja d o  en  esta  v illa  a b a n d on a d a  la  
id ea , antes al co n tr a r io , n os  h em os a n tic ip a d o  á la  l e y  d é  r e ­
fe re n c ia  en  u n a  fo rm a  q u e  d a  p r o d ig io s o s  resu ltad os ; o b ra  que, 
á n u estro  en ten d er , d e b e r ía  ser im p la n ta d a  á tod as  la s  p o b la ­
c io n e s  de E sp a ñ a , p u e s to  q u e  a lcan za , n o  so la m en te  a l b ie n  

• m a te r ia l de las cla ses  p o b re s , s in o  h asta  á la  m o ra lid a d  p ú b lica , 
y a  que h a  m u erto  p a ra  s iem p re  e l a p re n d iza je  de m e n d ig o s  é 
in u tiliz a  to d a  g e s t ió n  á los  q u e  lo  e ra n  d e  o f ic io  á co n se cu e n ­
c ia  d e  su  p o b re za  de e sp ír itu  ó  d e  su cen su ra b le  h o r r o r  a l tra ­
b a jo ;  E l  a ñ o  1Ü07 se c o n s t itu y ó  en  esta  v illa  una esp ec ie  de 
In s t itu c ió n  a n ón im a  titu la d a  «B e n e fice n c ia  lo ca l, c o n  p r o h ib i­
c ió n  de la  m en d ic id a d  p ú b l ic a » ,  cu y a  m is ión  es  la  de re c o g e r  
fo n d o s  p a ra  in v e r t ir  a l a liv io  de lo s  p o b r e s  de la  v illa , sa cán ­
d o les  d e  to d a  m iseria , ta n to  en  ca sos  de en fe rm ed a d , co m o  de 
fa lta  d e  tr a b a jo  q u e  p u ed a n  p resen társeles .

»D e sd e  a q u e lla  fe c h a , y  g ra c ia s  á la  In s t itu c ió n  e n  esta  v illa , 
n a d ie  m e n d ig a ; se ha  a rra n ca d o  de las g a rra s  de la  m e n d ic i ­
dad á la s  p erso n a s  m a y o re s , y  á los  in fa n tes  se  les  h a  in g resa d o  
e n  las E scu e la s  p ú b lica s .

»E 1 m o d o  c o n  q u e  se  h a  l le v a d o  a ca b o  ta n  b en é fica  y  m ora -
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lizadora obra puede S. S. verlo por el Reglamento de la Insti­
tución y Memorias que, por este mismo correo, tengo el honor 
de remitirle, sintiendo vivamente tenga S. S. la molestia de 
traducirlas, por estar escritas en catalán, no por egoísmo re­
gional, puesto que nuestra Patria es toda España, sino porque 
en este país las interpretan mejor las clases escasamente ins­
truidas. Este modo de proceder lo hemos propagado espar­
ciendo por Cataluña y fuera del Principado 1.000 ejemplares 
cada año de la Memoria que redacta la Junta después de la se­
sión del segundo domingo del mes de Enero, y han sido algu­
nos los pueblos que nos han pedido datos é informes de nuestra 
tan altruista como moralizadora Institución, y algunos de ellos 
(pocos por desgracia) han ensayado la forma, habiéndoles dado 
satisfactorios resultados; tanto es así, que la fundaron también, 
atemperándola á las circunstancias de la población. Un Dipu­
tado provincial de Huesca se enamoró de ella y  también se 
dignó enterarse hasta de los detalles más insignificantes, con 
intención de propagarla en los pueblos de su distrito.

*En resumen: de los habitantes de esta villa ninguno sale á 
mendigar, ni en ella, ni fuera de ella, porque la Institución 
acude á sus necesidades. Los infantes, en vez de aprender á 
mendigar, aprenden de letra. Los enfermos se hallan debida­
mente asistidos. Los mutilados, los ancianos y los ciegos, con­
vertidos en una especie de rentistas, rentistas pobres, natural­
mente, pero se les da lo necesario para que puedan vivir. A los 
forasteros que pasan, si bien se lea prohíbe mendigar, por la 
Institución se les socorre con un bono de 25 céntimos de pe­
seta para comestibles á cada uno, y  se lleva ua registro de sus 
nombres, que no sirve para nada actualmente, pero que podría 
mejorarse, hasta el punto de ser un registro de vagos y de mal­
hechores, si se generalizara esta forma de Beneficencia, con 
prohibición de la mendicidad publica.

» Y a  p u ed e  v e r  S . S . c o n  e stos  d a to s , el R e g la m e n to  y  las 
M em orias , q u e  n os  h em os  a n tic ip a d o  é  la  l e y  d e  P resupu estos  
en  una fo rm a  m ás e x te n s iv a , m ás p rá c t ica  y  d e  m ejores  re s u l­
tados que, a u n q u e  su sce p t ib le  d e  p e r fe c c ió n , co n v e n d r ía  se g e ­
n era lizara , p a ra  e l b ien  de los  p o b r e s  y  ex te rm in io  de los  m a l­
h e ch o re s  y  de los  v a g a b u n d o s .»
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NOMBRAMIENTOS

N uevos V ocales del eonse¡o Superior.

A propuesta unánime del Consejo Superior lian sido nombradoSr 
Vocales del mismo por Real orden fecha 14 de Julio próximo pa­
sado, los Excmos. Sres. Dr. D. Amalio Giraeno y Cabañas, D. Juan 
de la Cierva y Peñaflel, D. Angel Pulido y D. Pedro Sangro y Ros 
de Glano, y para cubrir la vacante producida por el fallecimiento de 
D. Ruperto Jacinto Chavarri, ha sido designado como representante 
del Círculo de !a Unión Mercantil D. Emilio Zurano Muñoz.

La reconocida mentalidad, el talento y el sentido sociológico de 
los nuevos Consejeros, son garantía indudable para que no se este­
rilice la tenaz é importantisima labor que generosamente vienen 
prestando con un altruismo digno del mayor encomio todos los res­
petables Sres. Vocales del Consejo Superior.

Sean, pues, bienvenidos estos elementos de acción, á los que 
rinde respetuoso saludo y felicita con verdadero entusiasmo Pro 
I n f a n c i a .

Copiamos de la Gaceta de Madrid, correspondiente al día 16 de 
Julio último, la relación de méritos y servicios de los nuevos Voca­
les, que dice como sigue :
J\ñéritos y  servidos Sel €xcm o. J r .  j) . JJmaUo gimeno y  Cabañas.

Senador vitalicio, Catedrático de la Facultad de Medicina, de la 
Real Academia de Medicina. Ministro de Instrucción pública y Be­
llas Artes. Presentó un proyecto de ley de Protección á la Infancia 
á las Cámaras en 1902. Fué de la Comisión del Senado que informó 
respecto á la Ley vigente. Presidente de la Liga popular contra la 
tuberculosis. Autor de numerosos trabajos de Higiene y  Sociología, 
asi como de disposiciones oficiales referentes á educación, instruc­
ción é higiene de los niños.
M éritos y  servidas del ‘€xem o. Sr. p .  7 uan Se la Cierva y  peña/iel.

Diputado á Cortes, Abogado de la Real Academia de Jurispru­
dencia, ex-Ministro de la Gobernación y Presidente nato que fué del 
Consejo Superior de Protección á la Infancia y Represión de la 
Mendicidad, al que presentó importantes proyectos, especialmente 
el de una Ley sobre colonias benéficas del trabajo, con el fin de 
combatir la mendicidad.
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Jyíérítos y  serviefos del Cxcms. Sr. T}r. ]). j7n yel pulido.

Senador Titalicio, Doctor en Jtedicina, de la Real Academia de 
Medicina, del Real Consejo de Sanidad, Presidente del Colegio de 
Médicos y del Patronato de Ciegos, publicista eminente, autor de 
numerosos trabajos referentes á Sociología, Higiene y Puericultura.

' J/tériios y  servicios del JImo. Sr. ¿>. Pedro Sangro y  T̂ os de daño.

Abogado de la Real Academia de Jurisprudencia, del Instituto de 
Reformas Sociales, Secretario de la Sección española de la Asocia­
ción internacional parala protección legal de los trabajadores. In­
dividuo de la Liga Internacional Antialcohólica, ex-Secretario ad­
junto del Consejo Superior y autor de importantes informes y pro­
yectos referentes á Sociología y protección A la infancia.
D irector de la Inspección m édica de las Escuelas-

de Madrid.
La Gaceta del dia 31 del pasado Julio publica la siguiente Real 

orden dictada por el Sr. Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes;

«limo. Señor: A propuesta de la Real Academia de Medicina de 
Madrid, y en virtud de lo preceptuado por el art. 6.° del Real de­
creto de 16 de Junio último;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar al Académico de 
número D. Manuel de Tolosa Latour Director de la Inspección 
Médica á las Escuelas de primera enseñanza de Madrid.

De Real orden lo digo A V. I. para su conocimiento y  demás efec­
tos.—Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de Julio de 1911. 
Gmewo.—Sr. Director general de primera enseñanza.»

D elegado del G obierno español en el C ongreso
de B erlín .

La Gaceta de Madrid del día 17 del actual inserta la Real orden 
siguiente:

«limo. Sr.: En atención á las especiales circunstancias que con­
curren en el Dr. D. Manuel de Tolosa Latour, Académico de número- 
de la Real de Medicina, del Real Consejo de Sanidad, Secretario 
general del Consejo Superior de Protección A la Infancia, y A pro­
puesta del referido Consejo Superior; S. M. el Rey (q. D. g.) ha te­
nido A bien nombrarle Delegado de España en el Congreso Inter­
nacional de Protección A la Infancia que se celebrará en Berlín en 
el próximo mes de Septiembre.

De Real orden lo digo A V. I. para su conocimiento y demás efec­
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de Agosto de 1911. 
Ba r r o s o — Sr. Subsecretario de este Ministerio.»
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Consejo Superior de Protección á ¡a Infancia 
y  Represión de la Mendicidad.

RESUMEN DE ACTAS

pleno.

Sesión del dia 14 de Julio de 1911-—Presidencia del Sr. Ministro, 
Excnio. Sr. D. Antonio Barroso y Castillo.—Es leída y aprobada el 
acta de la sesión anterior. El Sr. Secretario General saluda en nom­
bre del Consejo al Sr. Ministro, recordando que es uno de los pro­
hombres que más se han interesado por la infancia, contribuyendo 
con verdadero celo á la creación del Patronato de sordomudos, 
ciegos y anormales, y prestando todo su apoyo é interés por la 
higiene escolar cuando ocupó la cartera de Instrucción pública. 
El Sr. Ministro agradece las cariñosas frases dedicadas por el 
Sr. Tolosa Latour, y hace elogios de la labor de éste en pro de la 
infancia, añadiendo que se halla dispuesto á coadyuvar á tan 
humanitaria obra, no sólo como Ministro, sino como particular. 
Encomia el acto heroico de los obreros de la Colonia Güell que 
cedieron y ofrecieron su piel por salvar la vida de un niño, mani­
festando que está extendido el correspondiente Real Decreto pro­
rrogando el plazo para ver el medio de concederles la Cruz de 
Beneficencia. Se lee y aprueba el texto de la Real orden convocan­
do el m  Concurso de premios para 1911, optando á ellos los Médi­
cos, Maestros, madres pobres, nodrizas, autores de publicaciones 
«n pro de la obra protectora de la infancia y personas que hayan 
salvado la vida de un niño con riesgo de la propia.

Se acuerda conste en acta el sentimiento del Consejo por el falle­
cimiento del Vocal del mismo D. Ruperto J. Chavarri, dándose 
también cuenta del fallecimiento de los Sres. Dr. Lasso de la Vega 
y D. Cristeto Rodríguez Aparicio, Vocales, respectivamente, de las 
Juntas de Sevilla y  Córdoba. Se da posesión del cargo de Consejero 
á D. Emilio Zurano, representante del Círculo de la Unión Mercan-
lll. El Sr. Secretario general da cuenta de las contestaciones reci­
bidas de las Juntas de España, á las cuales dedica merecidos
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elogios por su fructífera labor, baciendo resaltar los trabajos de las 
de Barcelona, Zaragoza, Valladoüd, Sevilla, Valencia, Alicante, 
Vizcaya, Córdoba, Orense y otras, Se oyen con interés los trabajos 
protectores de los auxiliares gratuitos, mereciendo el dictado de 
<tPolicía del bie^^. Quedó aceptado el modelo de cartillas para las 
nodrizas y los impresos necesarios, para aplicar, á un mismo tiempo 
en todas las Juntas, el Reglamento de Puericultura. Atendiendo ñ. 
BUS relevantes méritos, son nombrados Consejeros los Sres. D. Ama- 
lio Gimeno, D. Juan de la Cierva, D. Angel Pulido y D. Pedro San­
gro y Ros de Glano.

Se acepta el modelo de tarjetas postales, en las que los auxi­
liares gratuitos han de dar cuenta al Consejo de los actos protecto­
res que realicen, acordándose se solicite de la Dirección de Correos 
y Telégrafos la correspondiente franquicia.

Se da cuenta de una instancia de Doña Sofía Casanova, en repre­
sentación del Comité femenino de Higiene popular, solicitando una 
subvención para este organismo, cuya instancia, informada por la 
Secretaria General favorablemente, se acuerda que pase á la Secre­
taría de la Comisión permanente contra la tuberculosis.

El Sr. Tolosa Latour propone, y es aprobado por unanimidad, se 
aumente la gratificación que disfrutan el oficial l.° Sr. Gómez 
Cano y los oficiales auxiliares Sres. Travesedo y Brun, y el me­
canógrafo, atendiendo A sus extraordinarios trabajos en la Sección 
técnico-administrativa. Se da lectura de unas bases para proveer, 
por concurso, cinco plazas de oficiales auxiliares destinados á la 
Secretaria General.

Se toman, además, los siguientes acuerdos: Comenzar los trabajos 
para celebrar en la Corte una Asamblea, á la que asistirán repre­
sentantes de todas las Juntas. Organizar el Instituto de Materno- 
logia. Presentar á las Cortes el proyecto de ley creando las «Colo­
nias benéficas de trabajo». Recomendar al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia tengan carácter ejecutivo las ponencias de los Sres. Sali- 
llas-y Juderías referentes; la primera, álos «niños abandonados por 
procesamiento de sus padres»; y la segunda, á los «Tribunales para 
niños»; y por último, recabar del referido Sr. Ministro que sean 
puestos en circulación los ejemplares de la obra La infancia en el 
extranjero, hoy en poder de la Comisión del Consejo penitenciario.

Después de breves frases de los Sres. López Nuñez y Juderías 
acerca de los trabajos efectuados en la redacción de dicha obra, el 
Sr. Ministro propone, y se aprueba por unanimidad, un expresivo 
voto de gracias á favor del Dr. Tolosa Latour por su meritislmo y 
desinteresado trabajo en el desempeño de su difícil y penoso cargo 
de Secretario General.
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El Sr. Zurano saluda al Consejo, contestándole el Sr. Presidente; 
y  una vez leídas y  aprobadas las contestaciones dirigidas por la 
Secretaría General á los oficios de las Juntas, se levanta la sesión.

Juntas provinciales y  ¡ocales.
Alava.—Lesatna.—El Sr. Alcalde manifiesta que se bailan per­

fectamente atendidos los niños huérfanos menores de diez años por 
existir un Asilo provincial en Vitoria, donde son recogidos previa 
información.

—La Secretaría General felicita á la Junta por su interés en favor 
de la infancia, y  ruega que comuniquen, todos los actos protectores 
que realicen.

Cuartango.—No envía presupuesto de gastos ó ingresos esta Jun­
ta local por carecer de fondos.

Albacete.—Remite presupuesto de gastos é ingresos la Junta lo­
cal de Ayna.

Alicante.—El Sr. Secretario de la Junta Provincial consulta va­
rios extremos de la base 9.*̂  de la Ley de Presupuestos.

—En 24 Mayo se le contesta que emplee loa fondos procedentes 
de los nuevos recursos concedidos por el Estado con arreglo á lo 
preceptuado en la Real orden de 8 de Febrero último.

—A instancia del Sr. Gobernador civil se remiten carnets A nom­
bre de los señores que siguen, Directores de los periódicos de aque­
lla localidad, que lian sido nombrados Auxiliares de la Junta Pro­
vincial: D. Antonio Galdó López, D. Antonio Galdó Chapull, ü. Juan 
Carrasco Garda, D. José Bergel, D. Ernesto Mendaro del Alcázar, 
D. José Guijarro, D. Emilio Costa, D. Manuel Cano, D, Rafael Se- 
vila Linares, D. Joaquín Guardiola Ortiz, B. Alfredo Guillén Pede- 
monti, D. Victoriano Masiás Niño, D. Mariano Calvo Font, D. Mi­
guel Llaneras, D. Eustaquio Tomaseti Erias, D. Carlos Lozano Cam­
pos, D. José María Gosálvez y D. José Sempere Maestre.

Alcoy.—El Sr. Alcaide remite el presupuesto para el corriente 
año. Se calculan los ingresos en 2.250 pesetas. Los gastos ascien­
den; Para satisfacer el salario de nodrizas^y otros, 1.350 ptas. Para 
reprimir la mendicidad, 675 ptas. Para personal y material, 225 pe­
setas.

Igualmente envía á la Secretaría General esta Junta local la re­
lación de ingresos y gastos' efectuados durante los meses de Marzo 
á Junio último. Importan los ingresos 1.105,80 ptas. Idem los gas­
tos, 22,50 ptas.

Orihuela.—'E\ Sr. Alcalde, en oficio fecha 3 de Julio, remite co­
pia del acta de la sesión celebrada por la Junta en 28 de Mayo úl-
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timo, la cual quedó constituida con los Sres. D. José Ferrer, Presi­
dente; D.  ̂Teresa Molerá, D.®’ Adela Beneito, D. José Zerón, don 
•Gregorio León, D. Abelardo Teruel,,D. Cristóbal García, D. Fran­
cisco Vidal y D. Antonio Mira. El Sr. Presidente, después de varias 
explicaciones referentes á ios ingresos, recomienda á todos los se­
ñores Vocales que cumplan con el humanitario deber que Ies impo­
ne el cargo, y muy singularmente á las señoras, que, organizando 
•colectas á beneficio de los niños, pueda decirse que la Junta ha con­
tribuido por cuantos medios están á su alcance á evitar el abandono 
•en que se encuentra la infancia en la clase proletaria, ayudando 
l̂on esta meritoria obra á hacer ciudadanos robustos, honrados, la­

boriosos é inteligentes. Quedó nombrado Secretario D. Cristóbal 
García, y Tesorero D. Abelardo Teruel.

La Junta de Orihuela remite el presupuesto de gastos é ingresos.
Novelda.—En 6 de Junio el Sr. Alcade manifiesta que la cantidad 

recaudada hasta la fecha por el impuesto del 5 por 100 sobre espec­
táculos públicos es tan exigua (30 pesetas), que la Junta trata de 
emplearlas en adquirir ropas para dos niños abandonados cuyas 
lactancias abona el Mumicípio.

—En 9 de Junio se oficia al Alcalde autorizando á la Junta para 
la adquisición de ropas para las niños á que se refiere el oficio.

Cox.—En 4 de Junio el Sr. Alcalde manifiesta que en la localidad 
de BU mando no existen niños ni adultos abandonados, por dedicar­
se los primeros á sus estadios en las Escuelas públicas y privadas y 
los segundos á sus trabajos,

—En 9 de Junio se contesta que los términos del anterior oficio 
•son altamente satisfactorios y prueban que la Junta cumple la Ley 
y  demás disposiciones.

No envían presupuesto de gastos é ingresos las Juntas de Beni- 
marot y Alfafara por carecer de fondos.

Ávila.—Remiten presupuesto de gastos é ingresos las Juntas lo- 
-cales de Donvidas, Navaluenga, Sinlavajos y Guareña.

No envían presupuesto Blasconuño de Matacabras, Guisando, 
La Torre, Yillafior y Solana de Rioalmar por carecer de fondos.

Almería.—He aqui los extractos de los acuerdos adoptados por la 
Junta Provincial en sesión del día 28 de Julio último, bajo la pre­
sidencia del Sr. Gobernador civil:

l.° Aprobar los acuerdos de la Comisión ejecutiva en 31 de 
Mayo.—2.° Dar cumplimiento á una comunicación del Consejo Su­
perior en la que se manifiesta que, siendo excesivo y antirregla- 
luentario el numero de Vocales que componen esta Junta, pues for­
man parte de ella como tales todos los Directores de los periódicos 
•diarios de la localidad, y debiendo ostentar en la misma la repre-
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sentación de la prensa un solo Vocal, se acordó que dejen de tomar 
parte de la expresada Junta los referidos Directores, quedando sólo- 
como Vocal de la misma, en concepto-de periodista, el Director del 
diario más antiguo de la localidad, que es La Crónica Meridional. 
3.° Se aprobó el concurso para las obras que han de ejecutarse en laa 
casas que se van á habilitar para recoger en ellas los niños vaga­
bundos y los pobres transeúntes, y se aprobó asimismo el contrato 
de arrendamiento de dichas casas.—4.° Se aprobó la relación de lo 
recaudado en el término municipal por el impuesto sobre espectácu­
los públicos en el mes de Mayo último, que asciende á 477 pesetas- 
con 33 céntimos.

—La Junta Provincial, con fecha 5 de Julio, envía la relación de 
ingresos y gastos habidos durante el trimestre último. Ascienden 
los ingresos á 1.294 pesetas con 54 céntimos, y los gastos á 135 pe­
setas. Se acompaña copia de los justificantes de los gastos.

Baleares.—La Junta provincial remite la liquidación de las can­
tidades recaudadas hasta el 10 de Junio actual y su inversión según 
justificantes. Cargo: 1.331,22 pesetas. Data: .342,30 pesetas. Existen­
cia en caja: 988,92 pesetas.

—Oficio de la Secretaría General acusando recibo y dándose por 
enterado este Consejo Superior.

—Mahón.—El Sr. Alcalde, Presidente de la Junta local, mani­
fiesta que, á pesar de las gestiones realizadas cerca del depositario 
de Hacienda, no han recibido cantidad alguna del impuesto del 
5 por 100, por lo cual se hallan imposibilitados para formar el pre­
supuesto de gastos é ingresos.

—Atendiendo á dicha reclamación, se traslada este oficio al señor 
Gobernador civil para que el Sr. Delegado de Hacienda haga cum­
plir lo que la Real orden de 18 de Enero último determina.

—Remite presupuesto de gastos é ingresos la Junta local de Vi­
lla de Caries.

No envía presupuesto Andraitx yFerrerias por carecer de fondos.
Badajoz.—La Junta Provincial remite el presupuesto de gastos é 

ingresos para 1911, calculando la recaudación en 2.500 pesetas.
La Secretaria General acusa el oportuno recibo dándose por ente­

rado el Consejo Superior.
—Remite presupuesto de gastos é ingresos la Junta local de Ei- 

güera de la Serena.
Por carecer de fondos no lo envían Cabeza del Buey, Talavei-a la 

Real y La Morera.
Barcelona.—Por la Secretaría General se acusa el oportuno reci­

bo á la Junta Provincial de las actas de constitución de la mayoría 
de las Juntas locales de aquella provincia.
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- 5 a «  n M  de Casiellet.-El Sr. Alcalde comunica que se ha­
llan asociados á la Junta local los Sres. Migue! Vives D  ̂ Rosa 
G™ D,. Mar,. G.,„,errar, D. Esteta.. TendreU, D. j L  B o s i“  

^ contribuyen para socorrer á los niños
y á los adultos mendigos; pero solicitan nuevos recursos para dar 
más vida y acción á la labor de la Junta.
7- gastos é ingresos las Juntas locales de
Lamd del Panadés, San Pedro de Eiudevitlles y Terrasola del Pa- 
nadés. No lo envía La Granada.

Burgos.-Remite presupuesto de gastos é ingresos la Junta local 
de Pancorbo.

No lo envían Amecfo, Calemepct, Quintanüla del Agua, Lodoeo 
Hoz de Arreoa y Oña por carecer de fondos. ’
, presupuesto de gastos é ingresos las Juntas
locales de Talayuela y Salorino.

No lo envían Guijo de Coria, Gwijo de Santa Bárbara, Portaje, 
tasaiejada, Belvts de Monroij, Carrasquelejo, Pasarán, Cerezo y 
Vta«da de la Yera por carecer de fondos.

Cádiz,-El Sr. Gobernador civil, Presidente de la Junta Provin­
cial, remite el estado de las cantidades recibidas del impuesto del 
5 por 100 en Febrero y Marzo. Ascienden los ingresos á 1,10 4  80 

pesetas. No se lian efectuado gastos. Se ha recibido también en’ la 
Secretaria General la relación de lo recaudado durante los meses 
de Abril, Mayo y  Junio. Ascienden los ingresos á 1.357.97 pesetas. 
Los gastos á 1.169,14 pesetas.

—A las manifestaciones expuestas por el Sr. Presidente de la 
Junta Provincial contesta la Secretaria General, felicitando á los 
dignos Vocales por sus propósitos de crear un establecimiento don­
de puedan ser albergados y educados los niños y los mendigos. 

Carece de fondos la Junta de Villaluenga del Bosario. 
-Ceuta.~El Sr. Secretario de la Junta local pregunta si existe 

algún formulario que indique y regule la confección del presupues­
to de gastos é ingresos.

—Por la Secretaría General se indica la forma de hacerlo y lo 
que señalan las disposiciones vigentes acerca de la tramitación de 
los presupuestos.

Canarias.—No envía presupuesto S. Mateo por carecer de fondos. 
Castellón.—Albocácer.—El Sr. Alcalde dice que esta villa se in­

teresa en remediar las necesidades de los niños, de las madres po­
bres y de los menesterosos, como lo prueba la asignación que tiene 
el Ayuntamiento de 650 pesetas para beneficencia municipal. Ade­
más son .atendidos por el Médico los expósitos que se importan de 
a Inclusa de la capital, llevándose un registro de ellos.

25
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-L a  Secretaria General acusa recibo del oficio y felicita á tan
celosa autoridad.

—Remite presupuesto Benicarló.
No lo envían Costur y Pavías por carecer de fondos.
Ciudad Real.—Remite presupuesto Almagro.
Coruña. — No envían presupuesto Mellid y Lage por carecer de

^°°Cuenca. — No envía presupuesto Poso Rubio por carecer de

^°&4ada1ajara.—La Junta Provincial remite el presupuesto, en el 
que se calcula que producirá el impuesto de 5 por 100 sobre las lo­
calidades de espectáculos públicos 1.200 pesetas.

Los gastos serán: Capitulo I, para protección á la inf^icia, 7.0 
pesetas. Capítulo II, para represión de la mendicidad, á60 pesetas. 
Capítulo III, para gastos de material y personal, 120 pesetas.

Yaldearchda.-El Sr. Alcalde pregunta cómo ha de hacer el pre­
supuesto no existiendo espectáculos públicos, y  dice si tendría ne­
cesidad de formar un reparto vecinal extraordinario.

—Por la Secretaría General se comunica que no hay necesidad de 
formar el presupuesto no existiendo recursos; pero que con el fin de 
obtener fondos, y sin llegar al reparto vecinal, se podría constituir 
una Asociación benéfica, compuesta de personas pudientes y can-

"^™ m iten presupuesto Valdecondia, Torremochuela, Fuensavi-
ñán y Zorita de los Canes. o r -u

—Por carecer de fondos no lo envían Alvares, Solamllos del Ex­
tremo, La Buerce, Pañuelos, Riba de Santiuste, Sotoca, Mjueque, 
San Andrés del Rey, Maranchón, Alcolea del Pinar, Valdearcheta, 
Aguilar de Anguila, Pradilla, Carbajosa, Muduex, Valdearenas y

^S puzcoa .-A «dooaÍH .-E l Sr. Alcalde, Presidente de la Junta 
local manifiesta las favorables circunstancias que concurren eu 
aquel Municipio en cuanto á la protección que presta á los niños, 
nodrizas, mendigos, etc., á pesar de la carencia de ingresos por el 
5 ñor 100 sobre espectáculos públicos.

-L a  Secretaría General felicita á aquel Ayuntamiento, y se co­
munica que en breve se dirigirá una circular proponiendo medios 
que suplan á la falta de recursos de las Juntas locales.

-N o  envían presupuesto Placencia y Arechavaleta por carecer
de fondos.

G ranada.—Remite presupuesto Cocín.
HuelVa.—No envían presupuesto Rosaí de la Frontera, Campo- 

frió y Zurita por carecer de fondos.
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Jaén. Sesión del 30 de Junio.-Fue presidida por D. Jesús Ló- 
pez Gobernador civil, y asistieron los Vocales D. Santiago de Hita 
D. Antonio Eoldán, Presidente de la Excma, Diputación, D. Antonio 
Mata, D. Juan Capón y Puente, D. Luis del Río, D. León Esteban 
D Jacinto Morales, D. José Cos, Alcalde de Jaén. D. Gabriel Boní 
lia y el Vocal Secretario que suscribe. Asimismo se dió cuenta de 
una comunicación suscrita por D. Diego Medel y Rivas man^s 
lando que, habiendo sido jubilado como Profesor de l’a Escuela 
Normal, no podía seguir siendo Vocal de la misma Junta. Se acor­
dó consignar en acta el sentimiento por la ausencia del Sr. Medeí 
é interesar del Director de la Escuela Normal la designación de nut 
vos representantes. Existiendo una vacante en la íunta de Vocal 
en concepto de madre de familia, se acordó proponer á la Junta cen-

sada de Puga. Dada cuenta de la Real orden de 8 de Febrero de 1911 
sobre dotación á esta Junta de los impresos que se seüalan en la Ley 
de Presupuestos vigentey Real orden aclaratoria de 18 de Enero pró
d e T fiT p  n ^ del Gobierno civil de la provincia
de 16  de Febrero y de la Delegación de Hacienda de igual fecha 
indicando forma de percepción por las Juntas de aquellos recur- 
sos, se acordó nombrar Depositario-Contador al Vocal D. Santiago 
de Hua y Comas, Presbítero, Catedrático del Instituto Generafy 
Técnico, y que se expida certificación de este acuerdo á los Unes de 
su presentación en la Delegación de Hacienda, para que el Sr Hita
LTa ? f  ̂ G^P^^i'^^o-Gontador las cantidades que á
esta Junta Provincial se refieran. Teniendo noticias de las diversas 
é importantes obras que realiza la Junta Provincial de Córdoba las 
cuales son de una organización muy acertada, se acordó que el Vo­
cal Secretario D. Alfredo Casabán pase á Córdoba á estudiar per- 
sonaimente el funcionamiento de dichos servicios ^

Gobernador civil, felicitando á este Sr. Presidente por sus nobiiísiz.rprr,:'“
—Remiten presupuesto Siles y Génave.
No lo envía Fuente Alamo por carecer de fondos

propone, en nombre de la Junta Pro-

Se dicta la Real orden haciendo dicho nombramiento.
León. -  No envía presupuesto Sarjas por carecer de fondos.

ca «,o °„d r '“  P”
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Logroño.— Por renuncia de D. Joaquín Ellzalde ha sido nom­

brado Secretario de la Junta Provinciai D. Isaac Guadair Gil, el 
cual comunica á esta Secretaría General que la recaudación anual 
se puede calcular en 5.000 pesetas, y solicita carnets su nombre 
y al del Tesorero, D. Alejandro Madurga.

— La Secretaría General felicita al Sr. Guadair por su cargo, 
remitiéndole los carnets pedidos y rogando que envíe el presu­
puesto de gastos é ingresos.

_No envían presupuesto Santa María de Cameros, Sergas.
Lugo._No envía presupuesto Biobarha por carecer de fondos.
Madrid.—Seatd» del 8 de / ímíío.—Abierta la sesión, bajo la pre­

sidencia del Excmo. Sr. Gobernador, el Presidente dió cuenta de la 
inversión dada á la cantidad recaudada en la función del Teatro 
Real A beneficio de los ciegos, cuya cantidad fué invertida en su 
totalidad en la reorganización, fomento y ampliación de la Sociedad 
Protectora de los Ciegos.

Manifiesta el Sr. Gobernador que la Asociación Matritense de 
Caridad se ha hecho cargo de 80 mendigos que do distintas edades 
y sexos existían en San Bernardino y han pasado A otros Asilos 
por cuenta de la referida Sociedad, y que en el Asilo de Santa 
Cristina han ingresado, por cuenta de esta Junta Provincial, 9 ni­
ños huérfanos de padre y madre y en completo abandono, signi­
ficando que el recrudecimiento de la mendicidad pública en las 
calles de Madrid obedece, dada la próspera vida de las institucio­
nes benéficas que acogen en su seno á cuantos desgraciados llaman 
á sus puertas, al abandono en que por parte de quien puede evitar­
lo se encuentran los profesionales de la mendicidad, que rehuyendo 
la acción de las autoridades imploran la caridad pública.

Acto seguido se dió cuenta de los trabajos realizados para la re­
organización de la reactancia Mercenaria, proponiendo el Doctor 
Cerecero se procure asilo á las embarazadas pobres; proposición 
que fué aceptada, pasando á la Comisión correspondiente con la 
indicación hecha por el Dr. González Alvarez reglamentando el 
ingreso de aquéllas dentro de un plazo de admisión que previa­
mente se acordará.

El Sr. Tolosa Latour manifiesta que el reglamento de Puericul­
tura y Maternologia publicado por el Consejo Superior ya previene 
lo expuesto por los señores Vocales indicados con ,1a creación del 
Instituto Nacional de Puericultura y Maternologia.

El Sr. Arcas manifiesta la necesidad de la creación de una 
policía sanitaria que investigue las agencias de nodrizas, de que ya 
se ocupa también el reglamento de 12 de Abril de 1910.

Propone el Dr. Tolosa Latour un voto de gracias al Presidente
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por los trabajos realizados para la aplicación del reglamento de 
Lactancia Mercenaria, que ya en esta Junta Provincial entra en vias 
de hecho, y después de ser aprobado por unanimidad se da cuenta 
del estado de fondos desde el día 20 de Mayo hasta la fecha, cuyo 
resumen es el siguiente:

Ingresos: Existencia en 20 de Mayo, 12.224 pesetas 41 céntimos. 
Por subvención del Estado de Abril y Mayo, 4.116 pesetas. Pro­
ducto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos en el mes de Abril, 
23.848 pesetas. Pagos: Gastos en San Bernardino, en Mayo, 8.071 pe­
setas con 17 céntimos. Idem en el Campamento en Mayo, 908 pese­
tas 9(5 céntimos. Idem de personal y material en Abril, 1.080 pese­
tas. Socorros á indigentes y  bonos para comidas, 350 pesetas 
20 céntimos. Personal y material en Mayo, 2.392 pesetas 91 cénti­
mos. Total de los ingresos; 40.188 pesetas 4l céntimos. Total de los 
pagos: 12.803 pesetas con 24 céntimos. Diferencia; 27.385 pesetas 
17 céntimos. Existencias en Caja: 285 pesetas 95 céntimos. Existen­
cias en el Banco de España: 27.099 pesetas 24 céntimos.

A continuación solicita la Srta. María de la Hígada, como repre­
sentante de la Sociedad «Centro de Hijos de Madrid», el auxilio y 
cooperación de la Junta Provincial á los fines benéficos que aquélla 
persigue, indicando el Presidente que la proposición se haga por 
escrito, para que pase á la Comisión correspondiente.

El Sr. Soler y Labernia propone que se lleve por la Junta Pro­
vincial un registro de mendigos, en el que se clasifiquen los meno­
res, para deducir las responsabilidades á que hubiere lugar, y que 
en el mencionado registro se incluya una hoja dactiloscópica, 
auxiliada con la antropométrica de Bertillón; contestando el Sr. Go­
bernador que ya se llevaban en la Sección ios registros en informa 
indicada, y que la identificación dactiloscópica estaba en estudio 
para implantarla tan pronto hubiese medios para ello.

Y después de dar las gracias el Sr. Presidente,' se levantó la 
sesión.

Carn6fi)lo.—El Sr. Contador-Tesorero de la Junta local, D, José 
Ruiz, después de dar cuenta de su nonbramiento y  deseoso de dar 
el más exacto cumplimiento á cuantas disposiciones vigentes en la 
materia le están encomendadas, consulta á la Secretaria sobre el 
impuesto de espectáculos, complaciéndose en manifestar que, con el 
fin de allegar recursos, se ha formado una Asociación benéfica, com­
puesta de señores de la población, para dar funciones teatrales y 
bailes, cuyos productos se destinan á la protección á la infancia y 
á la mendicidad, cabiéndole la duda de si tendrá que pagar contri­
bución industrial ó se hallará exenta de este tributo la Asociación 
de referencia.
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—No envía presupuesto de gastos é ingresos la Junta local de 

Navalafuenie por carecer de fondos.
Málaga.—Sesión del 10 de Julio.— Preside el Sr. Gobernador 

civil. Se da cuenta del ofloio del Consejo Superior, contestando á la 
consulta que le fué hecha acerca de si la Junta en primera convo­
catoria ha de estar reunida con número suflciente para adoptar 
acuerdos, y si no concurrieran la mayoría de los señores vocales ha 
de citarse á la segunda reunión, en la que se declararán válidos los 
acuerdos, cualquiera que sea el número de asistentes. La Junta 
acuerda quedar enterada de la resolución de la consulta. A conti­
nuación se da lectura al dictamen de la Ponencia encargada de re­
dactar y proponer el presupuesto para el año actual. Seguida­
mente se lee el presupuesto. La Junta lo aprueba y acuerda some­
terlo á la aprobación del Sr. Gobernador, y  que una vez aprobado 
se envie copia al Consejo Superior. El Contador-Tesorero da cuenta 
á la Junta de haber ingresado en esta sucursal del Banco de España 
la cantidad de 1.479 pesetas 38 céntimos, recibidas de la Hacienda, 
correspondientes á la recaudación del impuesto del 5 por 100, con 
destino á esta Junta, durante los meses de Febrero, Marzo, Abril y 
Mayo. La Junta queda enterada. El Sr. Masó pregunta si la Junta 
tiene facultades para intervenir la recaudación del impuesto cuyos 
productos se destinan á la Junta. Le contesta el Sr. Dávila que, 
con arreglo á la regla cuarta de la Real orden de 18 de Enero del 
año actual, puede la Junta contribuir á la investigación proponien­
do el nombramiento de agentes. Y se levantó la sesión.

Sesión del 31 de Julio.—Preside el Sr. Gobernador civil. Se 
acuerda oficiar al Presidente de la Sociedad Gota de Leche para 
que designe representante que figure como Vocal de la Junta, toda 
vez que el que lo era comunica haber dejado la representación de 
dicho organismo.

Queda enterada del oficio del Consejo Superior de 17 del actual.
Se da cuenta de oficio del Sr. Delegado remitiendo relación de lo 

recaudado en el mes de Junio.
Queda enterada del oficio del Sr. Gobernador, devolviendo el pre­

supuesto con la aprobación que se tenía solicitada.
Se da cuenta del oficio del Alcalde de Jotalán, consultando si pro­

cede que se cumplan en dicha localidad las disposiciones S.®’ y si­
guientes de la R. O. de 3 Febrero, no existiendo en dicho pueblo 
centros en que puedan tener lugar espectáculos públicos, siéndole 
imposible hacer uso de los ingresos señalados á las Juntas.

A propuesta del Sr. Dávila se acuerda contestarle que debe tener 
constituida la Junta local, aunque carezca de fondos. Que deben 
cumplir con el mayor celo las prescripciones legales en todo aquello

Ayuntamiento de Madrid



Orgaoismos oficiales. 367

e-

para cuya realización no necesite dinero, y que deben procurarse 
fondos recurriendo á las personas caritativas de ia localidad.

El Sr. Masó pidejsubvención para el Asilo de los Angeles. Se opo­
nen el Sr. Gobernador y  los Sres. García Herrera, Armendáriz y 
Dávila, retirando el Sr. Masó su petición.

El Sr. Tesorero da cuenta del movimiento de fondos.
Se acuerda solicitar del Consejo Superior autorice declarar órga­

no oficial de la Junta á, la revista Santa Infancia.
— La Secretaría General laméntase que no concurran los señores 

Vocales á las reuniones celebradas por la Junta Provincial de 
Málaga, y manifiesta que pueden ser válidos los acuerdos cual­
quiera que sea el número de Vocales asistentes; pero con el fin de 
cumplir lo que dispone el reglamento, debe prescindir la. Junta de 
aquellos que no asistan á distintas sesiones, proponiendo al Con­
sejo Superior el nombramiento de nuevas personalidades que se in­
teresen por la obra protectora.

— La Junta Provincial remite el presupuesto para el año co­
rriente. Importe aproximado de la recaudación del 5 por 100; 
7.500 pesetas. — Los gastos serán: Capitulo I, para la infancia, 
4.425 pesetas. Capítulo II, para reprimir la mendicidad, 2.175 pese­
tas. Capitulo III, para personal y material, 900 pesetas.

Navarra.—Sesión del día 2 de Junio.—Los acuerdos adoptados 
por la Junta Provincial son como siguen:

1. “ Que para la organización de las Juntas parroquiales y para 
cubrir las vacantes que existen en la Junta Provincial, se acuda á 
lo que decida en pleno dicha Junta.

2. ° Leída una instancia á la Excma. Diputación en demanda de 
recursos para la protección á la infancia en Navarra, se aprobó, 
nombrando al Sr. Vicepresidente y á ios Sres. Uranza, XJriz, y Pá­
rroco de San Nicolás para representarla, personándose al efecto en 
el Palacio Provincial.

3. “ Dirigir una comunicación al Exemo. Ayuntamiento de Pam­
plona expresando los vivos deseos de esta Comisión para que se ven­
zan las dificultades suscitadas y se establezca la Gota de Leche en 
nuestra ciudad.

í.° Expresar así bien las simpatías hacia el ensanche de Pam­
plona, armonizando los intereses generales del vecindario con la ne­
cesidad de casas higiénicas y baratas, destinadas á las familias de 
los obreros, cuyos hijos tienen derecho al aire, sol, luz y agua para 
su existencia y desarrollo.

5.° Que se gestionen los recursos necesarios para que ios niños 
puedan acudir á las colonias marítimas organizadas por el Gobier­
no de la Nación.
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Buñuel.—El Sr. Alcalde, en 11 de Julio, manifiesta que la Junta 

no puede formar presupuesto por carecer de ingresos. Que las nece­
sidades que se advierten en la infancia y adultos, son atendidas con 
esmero y puntualidad por las Asociaciones religiosas de San Vicen­
te de Paúl y Corazón de Jesús, y si los fondos de éstas no son bas­
tantes á remediarlas, satisface el Ayuntamiento por cuenta de su 
presupuesto , que se halla dotado ea su consignación Beneficencia 
Municipal de fondos suficientes para subvenir á cuantas peticiones 
se le hagan ó se adviertan por el Sr. Médico titular.
—Remite presupuesto de gastos é ingresos la Junta local de Sansol.
No lo envían Buñecel, Carcastillo, Ochagavez, Gallués Egúes y 

Larraún por carecer de fondos.
Orense.—Remite la Junta Provincial el Presupuesto anual de gas­

tos é ingresos para 1911, calculándose los primeros en 326 pesetas 
y los segundos en 750 pesetas.

—Oficio de la Secretaria General acusando recibo y dándose por 
enterado el Consejo Superior.

Oviedo.—Sesión del 21 de Junio.—Preside D. Francisco Ronca- 
lés. Gobernador civil; á propuesta del Sr. Cabeza, la Junta adoptó 
los acuerdos siguientes: Expresar al Alcalde haber visto con satis­
facción y agrado el bando que publicó haciendo obligatoria la asis­
tencia á la Escuela á los niños é imponiendo multas á los padres de 
los que se encontrasen por las calles á las horas de clase; suplicán­
dole lo cumpla con rigor.

Suplicar al Sr. Gobernador, Presidente de esta Junta, dicte un 
bando haciendo cumplir estrictamente la Ley de 23 de Julio de 
1903. Respecto á este particular el Sr. Coronado manifestó que di­
cha súplica habla sido hecha recientemente al Sr. Gobernador por 
la Asociación Ovetense de Caridad.

Se acuerda nombrar auxiliares gratuitos á D. José Rodríguez 
Fernández, D. Baldomcro Jardón Vázquez y D. Camisiro Suárez 
González, y que se pida al Consejo Superior la tarjeta de identifica­
ción á que se refiere el art. 43 del Reglamento.

Suplicar á las distintas Secciones de esta Junta su funcionamiento 
regular, y que el Sr. Presidente escriba á cada uno de los Vocales 
que las forman dándoles cuenta de su nombramiento, incluyéndoles 
copia de los asuntos que el Reglamento señala como privativo es­
tudio de la Sección á que pertenece.

Oficiar á la Asociación Ovetense de Caridad, para que nombre 
delegado suyo en esta Junta, así como á la Asociación de la Prensa 
Asturiana y al Círculo Mercantil.

Que pasen á la Sección 1.“ para su estudio é informe ¡as siguien­
tes proposiciones;
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Requerir del Laboratorio Munieípal notas mensuales ó semana­
les de los análisis de leches que se venden en Oviedo, y oficiar al 
Sr. Alcalde á fin de que sea inexorable contra ios adulteradores de 
este alimento.

Solicitar del Ayuntamiento el establecimiento de un Consultorio 
especial para enfermedades de niños y mujeres embarazadas po­
bres. En este Consultorio se daría consulta, asistencia gratuita á 
niños y parturientas pobres y podría servir para el reconocimiento 
de amas de cria, sin cuyo requisito y sin la certificación que por el 
mismo se las expidiese y que pudiera sancionarla esta Junta, no 
podrían en lo sucesivo ejercer aquella industria las mujeres que á 
ella quisieran dedicarse.

Que los Sres. Médicos que formen parte de la Junta presenten á 
la misma sistemas sencillos y eficaces á la alimentación de niños á 
biberón, y que por la misma se estudien é implanten los medios 
más eficaces á la divulgación de los mismos.

Se acuerda pasen á la Sección 2.® para su estudio estas proposi­
ciones .

Solicitar del Inspector de Sanidad, ó de quien corresponda, esta­
dística periódica de defunciones de menores de catorce años ocurri­
das en este Concejo de Oviedo, señalándolas causas de la mortalidad 
y expresando las medidas que á su juicio pudieran adoptarse para 
disminuirla.

Corregir el abuso que hay en Oviedo de vivir niños menores de 
diez años en casas de lenocinio.

Mientras no se funde el Instituto Nacional de Maternología y 
Puerioultura, solicitar de la nueva Congregación religiosa estable­
cida en esta ciudad, para educación de sirvientas, el que dediquen 
especial atención á educar á las jóvenes para ser buenas niñeras, 
iniciándolas en el arte de alimentar y cuidar niños higiénicamente, 
y para que adquieran los indispensables principios prácticos de 
economía doméstica y hospitalaria, preparación de alimentos, con­
fección de envoltorios, etc.
• Se acuerda oficiar á la Sección de Damas de la Sección Provin­
cial de la Cruz Roja interesándoles la organización en esta ciudad 
de un ropero para niños.

Por el Sr. Secretario se da cuenta de que la Junta Local de Avi- 
lés manifiesta haberse reunido para nombrar Contador-Tesorero, 
conforme á lo prevenido por la Real orden de 8 de Febrero último.
. Queda enterada la Corporación de haberse constituido las Juntas 

Locales de Gijón y Llanes, así como de haber sido concedido un 
premio á la nodriza María Fernández Villar, vecina de Cordover 
,(Salas).
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Dada cuenta del oficio del Secretario general del Consejo Supe­

rior sobre la eonyeniencia de asociar personas para que ayuden al 
cumplimiento de la misión encomendada á esta Corporación, te­
niendo en cuenta los nobles sentimientos y las circunstancias es­
peciales de D. José Maria Cienfuegos Jovellanoa y  Bernaldo de 
Quírós, se acordó solicitar sea nombrado Vocal de esta Junta Pro­
vincial.

Se da lectura al oficio de la Delegación de Hacienda de 10 de los 
corrientes y  á las relaciones que al mismo acompaña referentes á 
las cantidades ingresadas por el impuesto de 5 por 100 sobre bille­
tes de espectáculos públicos durante los cinco primeros meses del 
año actual, que asciende: en Enero, á 79,40; en Febrero, á 215,11; 
en Marzo, á 147,59; en Abril á 130,72, y en Mayo á 757,60; suman­
do en total 1.370,42 pesetas.

Por último, se encarga á la Comisión Permanente formule el pre­
supuesto para el presente año.

Que los números de la Revista se repartan entre los Vocales; pero 
como éstos son veinticinco, suplicar al Secretario general del Con­
sejo Superior el envío de loa que se precisen para todos los Voca­
les de esta Junta.

— Se remite la Real orden nombrando Vocales de la Junta Provin­
cial á D. José María Cienfuegos Jovellanos y  Bernaldo de Quirós.

—Por la Secretaría General se acusa recibo del acta transcrita y 
se envían los carnets solicitados á nombre de los Auxiliares de la 
Junta Provincial.

—No envían presupuesto las Juntas locales de Valdevesana y 
Rioseco por carecer de fondos.

Falencia,—No envían presupuesto Vertábillo, Quintana del Fuen­
te, Lores, Poza de la Vega y Villota del Páramo.

Pontevedra.—No envían presupuesto Bosón, Puenfesampat/o, 
Barro y Estrada por carecer de fondos.

Salamanca.—Sotoserrano.—El Sr. Alcalde, en 10 de Julio, mani­
fiesta que desde que se constituyó la Junta no ha tenido ingreso de 
ninguna clase, razón por la cual no puede formar el presupuesto 
que ordena la Real orden de 17 de Junio. Esto no obstante, como 
el pueblo de que se trata es en general caritativo, donde hay una 
necesidad que atender contribuyen á ella con exceso todos los ve­
cinos.

—No envían presupuesto Fuente de San Esteban, Zamagán, Sar­
dón de los Frailes, Cantagallo, Alba de Yelies, Sotoserrano, Gar- 
cirrey, Cabeza de Framontanos, Sequeros, Vaderrodrigo, Cristó­
bal, Santa Olalla, Muñoz, Arapiles, Aldcanueva de la Sierra, Ma- 
sueco, Boadilla y Monterrubio de Aunuña por carecer de fondos.
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Santander.—No envía presupuesto Meruélo por carecer de fondos.
Sevilla.—El Sr. Secretario de la Junta Provincial, en 17 de Junio, 

remite copia del acta de reconstitución de la misma, en la que se 
provee el cargo de Contador-Tesorero y se forman las Secciones. 
Relación de los señores que actualmente forman la Junta. Lis^a de 
los señores que carecen de carnet. Notas de extractos de los princi­
pales acuerdos. Copia del presupuesto de gastos é ingresos y un 
ejemplar del bando suscrito por el Sr. Gobernador civil, fijado al 
público en las calles é inserto en los periódicos oficial y locales.

—En 7 de Junio se acusa recibo de todos los documentos y se 
envían los carnets.

Guillena.—El Sr. Alcalde, en l.° de Junio, consulta si habiendo 
cesado en aquella localidad, en sus respectivos cargos, el Sr. Cura 
párroco y el Médico titular, se hace preciso renovar la Junta total­
mente ó deben cubrirse las dos vacantes con los señores que han 
reemplazado á aquéllos.

—En 7 de Junio se contesta que, con arreglo al art. 32 del Regla­
mento, procede que se cubran las dos vacantes, no siendo precisa 
la renovación total.

—El Sr. Alcalde de Guillena consulta si, no teniendo ingresos, está 
relevada la Junta local de confeccionar el presupuesto.

—Se manifiesta que no se precisa hacer dicho presupuesto mien­
tras no obtengan recaudación, pero que la Junta designe, sin em­
bargo, los Vocales que han de ser Secretario y Tesorero.

Segovía.—No envían presupuesto Casta, Palasuelos, Sebulcor, 
Riofrio de Riasa y Juarros de Riomoros por carecer de fondos.

Soria.—En 20 de Mayo se contesta al Sr. Secretario de la Junta 
Provincial, felicitando al Sr. Presidente y á dicho Sr. Secretario por 
el celo, actividad y nobles propósitos desplegados en todos los asun­
tos encomendados al citado organismo, rogando á los Sres. Vocales 
dediquen sus entusiasmos á tan humanitaria obra.

—Carecen de fondos Ontavilla de Almasán, Morcuera, Castil- 
frío, Velilla de los Ajos, Torrúbia, Barcones y Tajahuerce.

Teruel.—CeroUera.—El Sr. Alcalde, en 11 de Junio, contesta á la 
circular que la población de su mando es de tan poca importancia, 
que no hay necesidad de que se asocie persona alguna á la Junta 
como auxiliar; haciendo igual manifestación respecto al ingreso de 
espectáculos públicos y actos protectores.

Ejulve.—La Junta local solicita carnets á nombre de los señores 
siguientes, que han sido nombrados auxiliares: D. Jesús Artega 
Gecindin, D. Bienvenido Gracia, D. Angel Lapesa Collano; D. Pedro 
Navarro Esteban, D. Joaquín Serrano Navarro, D. Antonio Navarro 
yMartin,D.Salvador Puerto Burriely D. Martin Temprano Gimeno.
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—Remiten presupuesto Crivillen y Ejulve.
—No lo envían Montoagudo, Ariño y  Tortajada por carecer de 

fondos.
Toledo. -  Sesión del 12 de Junio.—Se celebra bajo la presidencia 

del Vocal D. Venancio Ruano. Toman posesión de sus cargos los 
Sres. Hormaechea é Hidalgo.

Invitado por la Presidencia e! Vocal Sr. Martínez Afiibarro para 
que, en virtud de lo acordado en la sesión anterior, procediera á 
dar cuenta de los trabajos realizados referentes á la adaptación de 
lo prevenido en el Reglamento, para empezar desde luego á la eje­
cución de cuanto en él se previene, el referido Sr. Martines Añiba- 
rro leyó una brillante Memoria, que mereció el aplauso de los con­
currentes; y después de expresar su criterio referente á la misma 
los Sres. Presidente,'Garijo, Hormaechea, Sánchez, Alvares, Ancel, 
Cara, Pérez, Moreno y Alia, se acordó'nombrar una Comisión, com­
puesta de los Sres. Pérez, Moreno, Lara y Martínez Añibarro para 
que visitara al Exemo. Sr. Cardenal, entregándole un ejemplar de 
dicha Memoria, y solicitar su valiosa cooperación en los asuntos 
que en la misma se expresan relacionados con el Colegio de Nues­
tra Señora de los Remedios de esta capital.

Seguidamente se acordó que para los cargos de los Vocales va­
cantes se nombraran, conforme previene el Reglamento, un repre­
sentante de la Cámara de Comercio, dos obreros, una profesora de 
la Escuela Normal de Maestras y un representante del Colegio de 
Médicos.

—La Secretaria general acusa recibo de la preinserta acta y pide 
al Sr. Gobernador civil que envíe un extracto de la brillante Me­
moria leída por el Sr. Martínez Añibarro.

—Remiten presupuesto Borox y Puebla de Don Fradrique.
Valencia.—No envían presupuesto Almiserat, Benirredrá, Eno­

va, Masanasa y Manuel por carecer de fondos.
Valladolid.—No envían presupuesto Oigales, Cogeces de Iscar, 

Ciguñuela y San Miguel del Arroyo por carecer de fondos.
Vizcaya.—«Sestdw del 30 de Junio.—Eb presidida por el Sr, Go­

bernador civil.
Se da cuenta de haberse constituido las cinco secciones de que 

se compone la Junta, las cuales las forman los señores siguientes:
SeccíÓM primera.—Presidente, D. Maximino Calle; Vocales, don 

Isidoro Montealegre, D. Santiago Ortega, D. Camilo Castells, don 
Enrique L’AIberca, D. Manuel R. Escudero; Secretario, I). Dionisio 
M. Aguirre.

Sección segunda. — Presidenta, D.® Martina Casiana; Vocales, 
don Domingo Pascual, D. José Entrecanales, D. Fausto Zarando-

h;

d;
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na, don Manael Fernández; Secretario, D. Bernardíoo Luengas.
Sección tercera.—Presidente, el de la Exorna. Diputación; Viee- 

presidenta, D.  ̂ Matilde de Igartúa; Vocales, D,® Jesusa de Erraz- 
quin, D. Isidoro Palacio, D. José Carrasco, D. Manuel Fernández, 
D. Santiago Ortega, D. José Entrecanales; Secretario, D. Manuel 
Saralegui.

Sección citaría.—Presidente, D. Marcelino Ibáñez; Vocales, don 
Cirilo de Gana, D. Juan de Arancibia, D. Ramón Gracia; Secreta­
rio, D. Antonio Zubizarreta.

Sección quinta.—Presidente, el de la Audiencia Provincial; Vo­
cales, D. Francisco Saralegui, D. Fernando Alonso, D. Gregorio 
Prados Urquljo; Secretario, D. Manuel Basterea.

Queda igualmente constituida ia Comisión Ejecutiva. Después se 
da cuenta de los actos de protección realizados por la .Junta.

Acerca de algunas solicitudes snscritas por varios padres que pi­
den protección para sus hijos, se entabla amplia discusión, soste­
niéndose por varios Sres. Vocales el criterio de que todas estas ins­
tancias debieran informarse negativamente, encomendándose á las 
Asociaciones benéficas la satisfacción de las necesidades de estos ni­
ños, fundándose en que la Junta no tiene carácter benéfico ni debía 
de ser su objeto el de alimentar á los niños cuyos padres no tienen 
recursos para darles de comer; y por algunos otros Sres. Vocales el 
de que, cuando el primer deber de la Junta, sin desatender otros 
muchos que tiene en orden á la protección de los niños, es el de pro­
curar por su salud y su vida proporcionándoles alimentación repa­
radora y nutritiva, que, á la vez que á su desarrollo y sustento, con 
tribuya á su formación intelectual, debiera acoger favorablemente 
todas estas instancias para que en ningún caso se la pueda oculpar 
de la enfermedad ó la muerte de niños necesitados de alimentación, 
sin perjuicio de investigar cuidadosamente sobre la necesidad de 
los solicitantes.

Habiéndose enunciado tan diversos y encontrados pareceres, se 
acnerda que, con objeto de que la Junta adopte una resolución úni­
ca é invariable para estos casos, se reúna en sesión extraordinaria 
la Comisión Ejecutiva, citando á la vez á los Presidentes de las Jun­
tas de Distrito y á los Vocales de la Junta que deseen asistir á ella.

Se acuerda queden en suspenso alguna de las instancias recibidas 
hasta que la Comisión Ejecutiva dicta,mine acerca de ellas.

De nuevo se pone á discusión el Reglamento de Puericultura y el 
dictamen de la Sección sobre el mismo.

En el sentido de que debe aprobarse el dictamen, modificando el 
Reglamento, hablaron los Sres. Entrecanales, Montealegre y Albor­
ea, y oponiéndose á la aprobación de dicho dictamen, y defendiendo
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el Reglamento y abogando por su cumplimiento estricto, los seño­
res Castells, Ortega y Revilla, sin que resultase acuerdo.

Propone, en vista de ello, el Sr. Presidente, y así se acuerda, que 
se convoque á la Junta para dentro de unos días A una reunión, con 
objeto de tratar exclusivamente de este asunto.

—El Sr. Secretario de la Junta Provincial remite en 19 de Julio 
copias de las actas de constitución de 22 Juntas locales, formadas 
recientemente en Municipios de Vizcaya.

Jemein.—El Sr. Alcalde comunica las gratas noticias de no exis­
tir familias indigentes, y, por lo tanto, no se ha visto precisada la 
Junta á intervenir en ningún acto benéfico.

—Contesta la Secretaria General diciendo que, aun cuando son 
tan satisfactorias las circunstancias, la Junta se interese por la in­
fancia en todo aquello que la Ley determina.

Portugalete.—La Junta local remite el presupuesto, calculando 
los ingresos del año en 480 pesetas. Los gastos obligados ascienden 
á 373,50 pías., y los imprevistos á 106,50 ptas,

—También envia esta Junta la cuenta de gastos é ingresos que 
ha tenido en el semestre que finalizó el 30 de Junio. Ingresado por 
el impuesto del 5 por 100, 71,15 ptas. En la partida de gastos se 
consigna que corre á cargo de la Junta la estancia en el Asilo de 
dos niños, cuyo importe se ha satisfecho en Julio, y, por tanto, su 
data no habrá de figurar hasta la cuenta del tercer trimestre.

—Remiten presupuesto Baracaldo y  Guecho.
—No envían presupuesto Murélaga y Guisaburuaga por carecer 

de fondos.
Zamora.—Algodre.—El Sr. Alcalde, en 8 de Julio, participa que 

la Junta carece de ingresos, por no existir espectáculos públicos 
causa á la que obedece el no formar presupuesto; todo esto sin aban­
donar la misión confiada á la Junta por las disposiciones vigentes, 
y principalmente la mendicidad infantil.

—No envían presupuesto Pasamunfanos de Tábara, Algodre, 
La Torre del Valle, Villarino tras Ja Sierra y Palacios de Sana- 
bria por carecer de fondos.

Z a r a g o z a .—La Junta Provincial remite el presupuesto anual de 
ingresos y gastos, tomando por base la cantidad recaudada en años 
anteriores por el 10  por 100 sobre espectáculos públicos, calculando 
que el 6 por 100 producirán el año actual la cantidad de 30.000 pe­
setas.

He aquí los gastos:
Cap. I. Por lactancias á niños, protección á mujeres embaraza­

das, sostenimiento de Asilos-Cunas, fundación de la Gota de Leche 
y fomento de colonias escolares, 18.333 pesetas.
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Cap. II. Para represión de la mencidad, 9.167 pesetas.
Gap. III. Para personal y material, 2.500 pesetas.
—También remite la Janta Provincial la relación de los ingresos 

y gastos habidos hasta el mes de Junio último.
—Por la Secretaría General se acusa el oportuno recibo, dándose 

este Consejo Superior por enterado del presupuesto y relación de 
gastos é ingresos.

La Joyosa.—El Sr. Alcalde, en 30 de Junio, remite acta de la se­
sión celebrada por la Junta, en la que consta que no existen pobres 
en la localidad, por ser todos sus vecinos colonos de tierra que cul­
tivan y de lo cual viven; no haciendo presupuesto por no celebrarse 
ningún espectáculo público.

—No envían presupuesto Pontejos, Maynar, La Joyosa, Torral- 
billa, María, Torres de Berrelien y Los Payos por carecer de fondos.

er

A cto s protectores.

Una madre y dos niñas abandonadas.—He aquí cómo describe 
un acto de caridad la distinguida profesora !).*' Gracia García Ma­
riscal, realizado en Granada.-

€...Rodeada de un grupo de gente se hallaba en medio de la calle 
una pobre mujer desmayada, teniendo á un lado una niüa de seis 
años, escuálida, y agarrada á sus exhaustos pechos otra niüa de 
pocos días, que pugnaba por mamar sin resultado. He ahí un caso, 
me dije, de poner bien alto el pabellón de los protectores de la in­
fancia; y abriéndome paso y dirigiéndome á la desvalida, le dije 
que estaba bajo mi protección, por ser miembro de la institución 
más hermosa de España; y acompañándola á su miserable cueva, 
la socorrí provisionalmente.

Por la tarde fui en persona á llevarla ropas para la recién nacida 
y una medicina para la mayorcita, haciéndola entrega de otro so­
corro en metálico.

Inmediatamente escribí al 8r. Gobernador Sr. Sánchez Anido 
dándole cuenta del caso, y éste, acto seguido, mandó á dos guardias 
con un espléndido donativo particular, y encargo de llevar á los 
desdichados á una Casa de Beneficencia, en donde se hallan muy 
aliviados, casi buenos y á punto de salir á la calle.»

—La Secretaría General ha felicitado efusivamente á tan carita­
tiva señora, la cual ha recibido también sinceros plácemes del se­
ñor Gobernador civil de Granada.

Heroísmo de un niño.—Al tener noticia la Secretaría General de 
este Consejo Supremo del heroísmo del niño Víctor Gorostiza, que 
falleció después de haber salvado la vida de otro que jugaba en el
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pueblo de Ochandiano (Vizcaya) á orillas del río Iturrizar, dirigió 
un oficio al Sr. Secretario de la Junta Provincial de Vizcaya para 
la comprobación del becho y recomendando fuesen recompensados 
los padres de la pobre criatura.

Al requerimiento de la Secretaría General contesta aquella Junta 
acompañando una extensa información practicada por el Presidente 
de la Junta local del citado pueblo, donde se halla demostrado el 
acto verdaderamente heroico llevado á cabo por el desgraciado 
niño Víctor Gorostiza

Grave denuncia.—El auxiliar gratuito del Consejo Supremo don 
José Sancbes Núties, residente en la Puebla de Kocamora (Alican­
te), eleva una instancia comunicando haber auxiliado al niño Mi­
guel Canillas, de ocho años de edad, que estuvo á punto de perecer 
ahogado, añadiendo que éste fué arrojado intencionadamente á un 
depósito de agua por un individuo.

Esta Secretaría General, al ser notificada de tan grave denuncia, 
dirigió un oficio al Sr. Alcalde, Presidente de la Junta local del re­
ferido Municipio, para la comprobación del suceso, rogándole pase 
el tanto de culpa á los Tribunales de justicia y comunique al Con­
sejo Supremo todas las gestiones que realice para depurar y exigir 
las responsabilidades que hubiera lugar contra el autor del incali­
ficable hecho.

El trabajo de los menores.—El Sr. D. Francisco Rovira Torres  ̂
Secretario de la Junta Provincial de Almería, da cuenta del si­
guiente acto realizado por el Auxiliar gratuito de aquella Junta 
D. Fernando Escobar Navarro;

«Hallándose trabajando en el Teatro-Circo Variedades de esta 
localidad una Compañía acrobática, y viendo dicho señor que una 
menor formaba parte de ella haciendo ejercicios peligrosos, lo puso 
verbalmente en conocimiento del Sr. Gobernador civil, el cual pro­
hibió se efectuasen tales trabajos, no exhibiéndose, por tanto, di? 
eho menor más que la primera vez que fué advertido por el celoso 
Auxiliar.»

Alejado del vicio.—La Junta local de Algeciras ha realizado nn 
buen acto en favor de un niño huérfano llamado Juan Picado Me- 
neses. Enterada de que se hallaba viviendo en una casa de lenoci­
nio, dispuso su detención con arreglo á la Ley; y custodiado por la 
Guardia civil, fué enviado al Consejo Superior, costeándole el viaje 
por el ferrocarril y la manutención la referida Junta.

Este Consejo Superior envió á su vez el niño á la Junta Provin­
cial de Madrid, la cual inmediatamente le facilitó el ingreso en el 
asilo de San Bernardino de esta Corte.

Proceder de un padre.—D. José María Halantes, Alcalde de -Ge-
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rena (Sevilla), formula una denuncia contra el proceder de un pa­
dre que ha abandonado á su mujer é hijos pequeños, los cuales no 
tienen más amparo que la caridad pública y el que caritativamente 
le presta dicha autoridad.

La Secretaria General, al encomiar tan humanitario acto dice 
que lo pertinente es pasar la denuncia al Juez municipal, para que 
exija al padre de esa familia abandonada la cantidad correspon­
diente para alimentos, y que proceda contra la vecina del pueblo 
que ha calumniado á la madre de los niños abandonados.

Plausible petición.—El Auxiliar gratuito D. Yictor de Sierra ofi­
cia al Consejo Superior encareciendo se interese de las autoridades 
gubernativas y  municipales de esta Corte impidan los agentes de 
las mismas que los niños suban á las traseras de los coches y tran­
vías y que jueguen en las calles y  plazas destinados al tránsito de 
carruajes y caballerías.

Se transcribe el anterior oficio á los Sres. Gobernador civil y Al­
calde de Madrid, las cuales autoridades contestan que darán las ór­
denes pretendidas.

Para un niño enfermo— El Sr. Alcalde, Presidente de la Junta 
local de Ceuta, comunica á esta Secretaria General, entre otros ex­
tremos importantes, haber socorrido á la vecina de aquella pobla­
ción Mariana Gil González con la cantidad de 25 pesetas, que uni­
das á otros donativos la permitan traer á la península, para ser 
reconocido por un especialista, un hijo suyo, niño de corta edad, 
que padece parálisis completa de las extremidades abdominales,

Los niños en el Teatro.—AI denunciar un periódico madrileño 
que en un cinematógrafo de la calle de Alcalá se exhibía una pareja 
de niños que apenas cuentan diez años de edad, se dirigió por esta 
Secretaría General un oficio al Instituto de Reformas Sociales, tras­
ladando la denuncia en cuestión. En su vista, el Sr. Presidente de 
dicho Instituto manifiesta que el Inspector de teatros no encuentra 
nada que infrinja las leyes del trabajo en lo que se refiere á los 
ejercicios prácticados por dichos niños, los cuales, además, están 
autorizados para trabajar en público por la Jefatura Superior de 
Policía.

Un buen donativo.—Á pesar de no contar con recursos económi­
cos, la Junta local de Villaconejos (Cuenca), á iniciativa de su cari­
tativo Presidente, ha realizado una buena obra en favor de dos me­
llizos, hijos de una pobre mujer, adquiriendo para los mismos una 
cabra, y siendo socorridos otros niños pobres de la localidad.

Pidiendo la repatriación de una familia, —El Auxiliar gratuito 
de este Consejo Superior D. Antonio de la Peña envía un suelto 
de un periódico donde se relata la triste historia de una madre

26
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española y cuatro hijos que se hallan abandonados en Mogador 
(Marruecos), ofreciendo criar y educar á uno de ellos cuando sean 
repatriados á la Península.

—Por la Secretaria General se dirige un oficio á la Subsecretaría 
del Ministerio de Estado rogando que el Cónsul de aquella pob a- 
oión marroquí vea el medio de facilitar los socorros necesarios 
para la repatriación de la desventurada familia.

En Navarra.-D. Ricardo de la Rosa, Gobernador civil de Nava­
rra, comunica al Consejo Superior lo que sigue: -Como pro- 
rectores señalados en el mes pasado de Jumo, debo citar á V. E. el 
de la niña Marina Zurbano, que abandonada por su padre (que se 
halla ausente), ha sido recogida en el Asilo de San Vicente P^u 
de esta ciudad, y el del joven José Pérez Moreno, que procedente 
de Valladolid en viaje de Santander k Navarra, ha encontrado aco­
gida en la Casa de Misericordia de Pamplona».

Niña herida.-D. Eduardo Lastres, Auxiliar del Consejo Supe­
rior, comunica haber socorrido en la calle de Bravo Murillo á la 
niñadeonce años de edad llamada Camila Verde, herida levemente 
por una joven, la cual fué conducida á la Comisarla del distrito de
la Universidad. , . , ,  .-a^

Según declaración de algunos vecinos, el padre de la refeiida
niña la tiene abandonada.

Diversos actos de protecdón.-Por la Junta Provincial de Viz­
caya se han realizado los siguientes, que copiamos del acta última­
mente recibida en esta Secretaría General;

«Dada cuenta del expediente instruido sobre recogida y asilo del 
niño enfermo y abandonado Gerardo Garay, se acuerda proporcio­
narle una ocupación ó trabajo agrícola, para lo cual se anunciará 
en loa periódicos de la localidad. Igualmente se dió cuenta á la 
Junta de los actos de protección realizados por la misma desde la 
última sesión, consistentes en la remisión á Madrid de la niña de 
doce años Pilar Vázquez, para la entrega á su padre Damián, resi­
dente en dicha capital; la traslación del niño huérfano José Pérez 
Monzón á Lesaca (Navarra), domicilio de su tío, y la del joven An­
tonio Maté Torrijos, fugado del domicilio de su padre en Vallado- 
lid. Proporcionó nodriza á la niña Concepción Iglesias, hija de una 
joven soltera y perturbada, siendo ésta última asilada en la Aso­
ciación Vizcaína de Caridad, así como también á dos niños geme­
los, hijos de Juan Vázquez, vecino de Begoña, á cuyo Ayuntamiento 
se ha hecho responsable de los gastos de lactancia y demás de los 
referidos gemelos, por ser éstos del citado pueblo de Begoña, cuyas 
nodrizas han sido proporcionadas á la Junta por la Beneficencia 
Domiciliaria, acordándose se den las gracias á dicha Institución
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da

por sus servicios en favor de la Junta, aprobándose todas estas ges­
tiones realizadas por la misma. “

Sobre la solicitud presentada por la vecina da esta villa Felisa 
Maeso, pidiendo un braguero para un hijo de un año que padece 
de una hernia, se acuerda que acuda al Consultorio de niños ó 
trota rte L,eche para que se le proporcione.

Por el Sr. Secretario se da lectura á las solicitudes presentadas 
por Joaquina Fresno, Domingo Díaz, Anastasia Marín Marín An­
drés Baraona, Pedro Izquierdo, Cecilio Arizmendi, Policarpo Ma­
zas y Victonana López, pidiendo la protección de la Junta para sus 
hijos, á los cuales no pueden alimentar por su falta absoluta de re­
cursos; habiendo sido socorridos provisionalmente por acuerdo del 
Sr. Presidente de la Asociación Vizcaína de Caridad, la cual les 
propoi Clona alimentación hasta que se resuelvan definitivamente 
sus instancias,»

Provincia! de Málaga da cuenta 
de que la Junta tuvo noticia de que María Ortiz Sánchez tenia una 
hija de un mes de edad, á la que, por el estado de salud de la ma- 
di e, se hallaba sm la alimentación necesaria. En seguida, tratándose 
de un caso u^yente, de acnerdo con el Sr. Gobernador, fué enviada 
la niña á la Goia de Leche. Trascurridos unos días, la niña falleció 

Se acuerda abonar la cantidad devengada por la niña y se auto- 
nz. «1 Sr Gobernador y Secretarlo par. ,ae resnelran los esos 
de caridad urgentes, dando después conocimiento á la Junta.

' w Mariscal recomienda á la Secretaria 
General a E. T., médico, que se halla en la más precaria situación

.  T T  -̂ on cinco pesetas y recomen:
dado á la Asociación Matritense de Caridad.

—El Sr. Secretario general ha recibido una carta de D, E de A
licenciado del Ejército y residente en Madrid, en demanda de colo:
cación para él y de socorro para sus hijos menores, facilitándole

y haciéndose gestiones para la colocación del padre de familia que 
desea vivamente trabajar. . . . '  ’ ‘

Actos realizados por un Auxiliar. -  Con suma complacencia pu-

rr̂ Mv̂ rrr
Febrero IPJí.—Por disentimientos-conyugales, v narti '̂ular.

ToZT f q  observada por el padre de un niño de fî años,
lo„ra e Sr.-Ortega que se encargue de su alimentación y cuidado 
oi abuelo materno. El niño asiste-á la Escuela dd Sr. Orlela-el 
cual le facilita ia enseñanza y el material necesario gratuitamente; 

Mayo de 1911. -Recoge al niño de -nueve Años José Puchades
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Fabra, abandonado por hallarse sus padres separados. El padre 
vive en otra localidad amancebado con una mujer, de la cual tiene 
familia. Pretendía el padre que el niño estuviera en su compañía, 
y el niño se escapó de casa para ir á la de su madre. Por indica­
ciones del Sr. Ortega se ha conseguido que el niño concurra con 
asiduidad á su Escuela, donde le proporciona la enseñanza y mate­
rial de la misma gratuitamente, que esté bajo la tutela de la madre 
y  que el padre pase á ésta una cantidad semaTial para su sosteni­
miento y el de su hijo. Todo ello ha sido convenido amistosamenter 
sin intervención judicial.

Julio de 1911._Ha gestionado con resultado favorable la coloca­
ción de Ramona Bargués Mandes, de diecisiete años de edad, como 
operarla en la fábrica de sacos que los Sres. Trénor y Comf..'  ̂ po­
seen en Vinalesa. Dicha joven es el único sostén de su madre an­
ciana y de su padre, viejo también é imposibilitado de ir al campo.

T E S O R E R Í A
Cuenta general de gastos é ingresos efectuados por el Consejo 

Superior durante el año de 1910.

H  .A . B  E  B . Píaa. CU.

Existencia en 31 de Diciembre de 1909................ 2.683,6»
Cobrado en la Dirección general del Tesoro; consigna­

ción á este Consejo en el presupuesto de 1910............  20.000
S u s c r ip e io n e s  a l  B o le t ín  P r o  I n f a n t i a ....................................... ................^

22.713,68^
10 B  B  B

7 205Gastos de personal........................................................... ,'na*.<ia
Idem de material.............................................................  k' o? - ’
Idem de impresiones y publicaciones............................  5-b7o
Dietas á Consejeros obreros.................... ,........................

Banco de España, ............................................................
22.713,65

Madrid 30 de Junio de 1911. -  V.° B.°: El Vicepresidente, Jlfnr- 
cial. Taboada.—'El Secretario general, Manuel de Tolosa Latour.
El T e s o r e r o , . Bejarano. ' ■ ■
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La obra del «Gran Aire», Esta meritoria fundación, que radica en 
en Bélgica. B«'«selaS|CuentaconceDtroscam pestreB

en Hulpe, Orer Isscbc y Grenvae, en los 
•cuales 1.029 niños y 1.480 niñas hicieron en 1909 estancia de vaca­
ciones y 294 de convalecencia. Todos los beneñciados son pobres 
y  pertenecen á todas las escuelas oficiales ó libres. Cada suscriptor 
puede elegir su protegido, no admitiéndose niños acomodados.

En la actualidad en dos playas del Norte de Ostende, Wenduyne 
y Braden, han fundado dos hermosas villas, en las cuales se reci­
bieron en dicho año 446 niños y 410 niñas. Los edificios tienen toda 
clase de condiciones higiénicas. Los muros están decorados con 
frisos artísticos. Los niños mayores cuidan de los pequeños, ejer­
ciendo cada uno de aquéllos una especie de tutoría en la casa y en 
la playa, enseñándoles á vestirse y  á lavarse. La estancia es de 
quince días. Cada persona caritativa que costea un bono de 2.5 fran­
cos puede hacer que lleven á un niño, sufragando la referida es­
tancia. AI llegar se les viste con el traje de la casa, que dejan al 
marchar. Los pupilos que se han portado mejor se les da: á los 
niños un reloj y á las niñas un broche. Anualmente la Princesa 
€lementina costea un viaje á las madres pobres para que vayan á 
ver á sus hijos. La estancia cuesta por término medio 1 franco 
27 céntimos, y los gastos anuales 53.000 francos. Los antiguos 
■colonos de la obra del Gran Aire se han constituido en Sociedad y 
contribuyen á enviar más niños.

En Wenduyne sólo se reciben niños débiles, pero en Br-aden se 
admite los enfermos de tuberculosis óseas. Es decir, que es un ver­
dadero Sanatorio, pues toda obra marina de preservación es in­
completa si no admite á estos desgraciados, que sólo pueden cu­
rarse permaneciendo largo tiempo á orillas del mar. ■ • -

El Sanatorio de Braden es de madera, como la mayoría de laa 
costruceiones en aquel pais, pero está bien acondicionado. Durante 
•el verano hay 140 y en invierno, unos'50. Se les admite desde la. 
•edad de cinco años.

Cuidan á estos ñiños señoritas acomodadas -que-eé presta-n á-estfé'
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servido, y algunas institutrices, á quienes se da un pequeño sueldo,, 
contando con criadas que hacen las labores más penosas. Admiten 
niños de todas partes (los hay holandeses);-pero como la Junta está, 
en Gante, el Municipio de dicha ciudad envía los débiles de sus. 
hospicios, sufragando los gastos.

La protección de la infancia La Asociación benéfica constituida.
en Filipinas. en i la iii la  con el ñn de sostener una

Oota de Leche en dicha capital, ha 
publicado la tercera Memoria correspondiente al año pasado, de­
mostrando el estado próspero de la benéfica Sociedad, que atiende 
anualmente á más de 200 niños de todas las clases sociales.

Es Presidenta Doña Concepción Félix, viuda de Calderón, cuyo 
esposo, que fallecido, profesor de la Escuela de Derecho, fué uno de 
los más decididos protectores de la obra.

Los médicos D. Fernando G. Calderón y D. Gervasio Ocampo 
prestan un desinteresado y  eficaz concurso á esta hermosa obra, 
cuyo desarrollo vemos con verdadera alegría, felicitando á tan 
filantrópicas personalidades.

Congreso de Tribunales El primer Congreso internacional do 
para niños. Tribunales para niños propónese desen­

volver, en beneficio de la infancia, loa 
principios de la política social, la mejor para luchar eficazmente 
contra la criminalidad de la juventud.

Reúnese el Congreso en el Museo Social de París, y discute los
siguientes temas:

1.0 «Jurisdicción especial para los menores de edad.»
¿Sobre qué principios fundamentales han de descansar los Tribu­

nales de justicia para niños, á fin de que resulten verdaderamente 
eficaces en la lucha contra la criminalidad de la infancia? Compo­
sición del Tribunal; ¿de dónde han de salir los magistrados? Juez 
único ó pluralidad de jueces. Audiencia pública ó juicio á puerta 
cerrada. Misión del abogado. Competencia del Tribunal: correccio­
nal ó civil. Edad de los niños. Causas de adultos complicados con 
menores. Sentencias más conformes al espíritu del Tribunal para
niños. , rr, -V 12.“ «Papel de las Instituciones de caridad ante los Tribunales
para niños y su situación frente al Estado.»

¿Debe asistirles-el derecho de visitar al niño en prisión antes del 
juicio? Derecho á intervenir en el juicio asando d©. la palabra. La 
Institución ¿necesita bailarse autorizada gubernativamente para que 
elTribjinal.puéda^cqnflarle lQS:niüoñ?;¿Slvá!Ae;.deÍai:§e á su arbitlrio-
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la dirección del nifto, ó ha de intervenir ésta la autoridad iudieíal 
ó gubernativa? ¿Ha de sufragar todos los gastos la-institución de 
caridad, ó puede allegarse recursos de la familia ó el Estado? En 
caso de que fracase, ¿podrá, poner al niño á disposición del Tri­
bunal?

3.® «Libertad bajo vigilancia.»
Misión del Tribunal cerca del niño después de la sentencia. 

Libertad bajo vigilancia; ¿á qué niños es más provechosa? ¿Debe 
aplicarse á los menores de ambos sexos? Delegados de vigilancia: 
su reclutamiento: lo que han de hacer respecto de los niños y sus 
familias. ¿Han de retribuirse? ¿Deben ser elegidos entre los miem­
bros de las Instituciones públicas ó privadas? Duración de la liber­
tad bajo vigilancia.

03-

La Escuela de niñeras La primera Escuela de niñeras que exis- 
en París. te en F ra n c ia  ha sido creada por la Nue­

va obra de las Casas-cunas parisienses, por 
iniciativa de la Sra. León Lévy. El éxito ha sido grande, pues des­
de el 1.® de Octubre de'1907, fecha de la fundación, hasta el 15 de 
Junio de 1910, ha habido seis promociones, que suman 46 alumnas. 
De ellas 40 han sido colocadas sin dificultad, después de tres meses 
de estudios, ganando 70 francos al mes. Cuando no tienen coloca­
ción, sí se portan bien, quedan bajo el protectorado de la obra, de 
suerte que tienen asegurado el porvenir. Diez y siete alumnas con­
tinúan en las casas donde fueron colocadas. Goza ya de prestigio la 
Institución, que adquiere cada dia mayor incremento.

les

Instituto El Doctor Variot, Médico de la Inclusa de P a -
de Puericultura. r i« , ha fundado, con la ayuda del Ayuntamiento 

de París y del Departamento del Sena (Diputa­
ción), una Instituto de Puericultura, en donde se darán enseñanzas 
y  se cultivará esta importante rama de higiene infantil. La inaugu­
ración fué solemne. El Dr. Variot es también patrono de la Escuela 
de niñeras, de que se ha hecho mérito anteriormente.

Es de esperar que en plazo no muy lejano se establezca en España 
el Instituto de Maternologia y Puericultura, que.ofrecerá ancho 
campo, no sólo para que la protección al niño lactante durante los 
primeros meses sea más eficaz, sino que formará el cuerpo de niñe­
ras enfermeras, cuya necesidad es cada vez mayor, y mediante'el 
cual la mujer española tendrá un medio decoroso y útil de-vidáj‘ 
contribuyendo al mismo'tiempo á la gran obra de regeneración de 
la raza. ■. .

. i no
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Congreso de educación 
de niños débiles.

El Sr. Ministro de S. M. en Berna nos 
coniTmica, por conducto del Ministerio de 
litado, que en 26 de Julio se celebró en 

dicha capital el VIII Congreso nacional en favor de la educación de 
los niños débiles de espíritu ó idiotas. Este Congreso coincide con 
la fundación de una nueva Asociación suiza de loa institutores de 
esos niños anormales, con la terminación del tercer concurso pre­
paratorio para los institutores dedicados á la educación de esos pe­
queños desgraciados (asistieron unos 32 congresistas), y hubo una 
Exposición de trabajos manuales ejecutados por esos alumnos y 
material que sirve á la instrucción.

El Congreso lo abrió Mr. Auer, institutor del Colegio de Schwan- 
den, una autoridad en materia de educación de los niños débiles 
de espíritu, que goza de gran renombre, no sólo en Suiza, sino tam­
bién en Alemania y Austria. Presentó una Memoria sobre la acti­
vidad de la Asociación suiza en los dos últimos años y progresos 
realizados en los últimos años. Se tienen disponibles los fondos ne­
cesarios para adquirir la propiedad del heuhof, bien conocida en 
Pestalozzi, y  sólo se espera para su compra el que la Confederación 
vote su participación y se decida si la creación será, destinada á 
niños anormales ó á débiles de espíritu. Se habió de que el número 
de los 8.000 débiles de espíritu aumenta continuamente; de que en 
un siglo se realizaron progresos considerables, creando 32 institu­
ciones que se ocupan de educar 1.500 idiotas ó medio idiotas; que 
en gran número de localidades hay cursos especiales para alumnos 
anormales; que la legislación de varios cantones impone al Estado 
la obligación de interesarse en la educación de esos desgraciados, 
y  que el Código civil suizo contiene disposiciones muy precisas en 
favor de los niños débiles de espíritu.

En nombre de la Asociación alemana de Escuelas suplementarias 
se dió cita á todos los asistentes para el Congreso alemán-austro 
suizo que se celebrará en Munich en 1915. A la segunda y última 
conferencia del sábado asistió gran número de institutores y médi­
cos. El Director del Asilo de dementes trató de las causas del cre­
tinismo y manera de combatirlas, preconizando una colaboración 
más grande y  continua del médico con el educador, y  medidas res­
tringiendo la posibilidad de reproducción para los idiotas y los al­
cohólicos.

También se trató, por un especialista, de las enfermedades ner­
viosas, sobre la necesidad de combatir el alcoholismo, defejidién- 
dose la creación de un instituto que combata la causa de la degene­
ración de la raza y  medio de combatirla, desarrollo de los, huesos 
en los anormales y grados del cretinismo.
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E S P A Ñ O L A

Colonias escolares El movimiento iniciado en favor de los ni- 
en España. fios, organizándose colonias escolares por los 

principales Ayuntamientos de España y Cen­
tros de protección y enseñanza, entre los cuales deben citarse Bar­
celona, Zaragoza, Bilbao, Sevilla, Badajoz y otros puntos, es bas­
tante notable, pues en el presente año se calcula que 16.524 niños 
de uno y  otro sexo beneficiarán este importante recurso higiénico, 
que ha de contribuir tanto á la regeneración de la raza. Es de espe­
rar que tan buen ejemplo se propague y se tripliquen las cifras se­
ñaladas, merced al celo y patriotismo de las corporaciones oficiales 
y de los particulares.

) 3

Inspección módica ImplantadaporEealdecreto, yapublicado 
de las Escuelas en Pro Inpaíjtia, la inspección médica de 

primarias en Madrid, las Escuelas en Madrid, muy en breve se re­
glamentará tan importante servicio, que es 

de urgencia organizar en toda España. En Madrid ha sido nombra­
do Director de dicha inspección, á propuesta déla Real Academia 
de Medicina, el Dr. Tolosa Latour, como se dice en otro lugar.

He aquí los trabajos realizados hasta el dia 15 de Julio por el 
Dr. Masip, Secretario de la Junta é Inspector municipal, auxiliado 
por personal idoneo.

Reconocimientos.—(Examen antropométrico). —Niños, 418; ni­
ñas, 2é5; párvulos, 257; total, 960.

Oculista.—Niños, 104; niñas, 68; párvulos, 14; total, 186 (19,47 
por ICO).

OdoííídZopo.—Niños, 223; niñas, 104; párvulos, 103; total, 430 
(44,79 por 100)).

Oto-rino-laringólogo.—Niños, 30; niñas, 34; párvulos, 17; total, 
81 (3,44 por 100).

HerwaíoZopo.—Niños, 12; niñas, 6; párvulos, 9; total, 27 (2,82, 
por 100).

Psiquiatra.—Niños, 4; niñas, 5; párvulos, 6; total, 15 (1,89 
por lOO).

Necesitados de baños de limpieza.—Niños, 21; niñas, 7; párvu­
los, 13; total, 41 (4,27 por 100).

Colonias escolares.—Niños, 46; niñas, 77; párvulos, 35; total, 158 
<18,75 por 100).

Padecen infartos.— N̂iños, 18; niñas, 27; párvulos, 19; total, 64 
(6,66 por 100),
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Escoliosis.—Niños, 27; niñas, 16; párvulos, 10; total, 53 (5,52 

porlUO).
iíagMííismo.—Niños, 11; niñas, 6; párvulos, 11; total, 28 (2,91 

por 100).
, í ’scro/wííswo.—Niños, 12; niñas, 7; párvulos, 4; total, 23 (1,35

por 100).
Epilépticos.—miñ&s, 2 (21 por 100).
Taquicardia.—Niños, 5; niñas, 6; párvulos, ,2; total, 13 (1,35 

por 100).
No estaba revacunado el 2,080 por 100 de los examinados.

C o n f e r e n c i a s
pedagógicas.

Se celebraron en la última quincena del mes 
de Junio último, bajo la presidencia del digni- 
simo Director de la Escuela Normal de Maestros 

y Vocal del Consejo Superior, Sr. Cemborain España. Concurrieron 
el Magisterio público de la provincia de iSIndpíd y gran parte del 
Profesorado privado. •

El ponente, D. Antonio Galés, Maestro de Madrid, pronunció un 
elocuente discurso sobre el tema siguiente: «La Escuela graduada. 
¿Es necesario un programa que defina el carácter y extensión de 
cada grado? Adaptación de esto sistema á las Escuelas rurales en 
la medida de lo posible.» ,

Demostró que la Escuela graduada es el sistema de organización 
escolar más perfecto que registra la historia de la Pedagogía; pues 
esta Escuela debe ser el Instituto de Primera enseñanza, en el que, 
á semejanza de los Catedráticos, todos los Profesores que realicen 
en ella su labor sean iguales en deberes y  en derechos, siendo res­
ponsables igualmente ante la sociedad do su obra educadora.

La Secretaria de la Normal Central de Maestras leyó las conclu­
siones del conferenciante, que fueron aprobadas unánimemente con 
gran aplauso.

Consumieron turnos, casi todos en pro, la Srta. La Rigada y ios 
Sres. Mingo, Gullón, Enciso Villanueva, Pérez Cervera, y otros, 
quedando aprobado por aclamación que la-Escuela-graduada debe 
organizarse en España.

La enseñanza que se dé en estos establecimientos reunirá todas 
las condiciones que señalan los más sabios pedagogos modernos, y 
que se observan en muchas naciones,' que son: integral, compren­
diendo la educación armónica de todas las facultades del hombre;- 
actiua,.que el educando sea, el elemento activo de su propia educa­
ción, y se haga de él un sér personal capaz de buscar la verdad; 
sentir la.beUeza y realizar.el .bien porsí inismo, sabiendo en todos 
los momentos de su vida regirse á si mismo, que es lo que constituí
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ye la esencia de la verdadera libertad humana; gratuita, igual parai, 
pobres y ricos, pues ante el sagrado santuario de la Patria, en ma-. 
leria de educación, no puede ni debe haber diferencias de fortunas;. 
positiva, de modo que se eduque al hombre en la realidad de la& 
cosas, y en esta fuente fecunda y única de la verdad sepa siempre 
el educando hallar los elementos de su cultura y de su saber, segu­
ro de que esa fuente jamás mana el error.

Esta es la Escuela votada en las conferencias por el Magisterio-, 
de Madrid, el cual se dirigirá á las esferas de los Poderes públicos, 
para que en breve se traduzcan en leyes que realicen la regenera­
ción y engrandecimiento de la Patria por la educación y cultura, 
del pueblo, que comienza en la Escuela de la infancia.

El Comité Durante el solemne acto del reparto de pre­
de higiene popular, míos de higiene popular, y que presidió la se­

ñora Condesa de Bugallal, leyó un sentido dis­
curso D.“ Sofía Casanova ensalzando la obra del Comité y la con­
ducta de los pobres premiados.

Dió gracias á los Infantes Don Carlos y Doña Luisa por un dona­
tivo que han hecho, y citó después varios casos conmovedores.

Habló de la niña Pepita Fernández, de once años, habitante en 
la calle de Segovia, 47 duplicado, huérfana de madre, y que con el 
jornal de su padre, diez reales, cuida maravillosamente á dos her- 
manitos pequeños.

En la misma casa vive Inocencia Cordero, de trece años, que, te­
niendo al padre imposibilitado, atiende á toda la familia, en la que 
hay tres niños de cuatro y  ocho años, con una exquisita limpieza.

Se procedió al reparto de varios premios de 50, 25 y 15 pesetas- 
cada uno á distintos individuos del distrito de la Latina, y cuyos 
nombres no publicamos por falta de espacio.

Institución Española En el Paraninfo de la Universidad Oen- 
de Educación Física, tral, bajo la presidencia del Sr. Rector d&

la misma, que tenía á su derecha al Gene­
ral Sr. Martin Arrué y á la Srta. de La Rigada; y á su izquierda al 
Sr. Dr. Forns, Presidente de la nueva Institución y alma de ella, y  
al General Sr. Navarro, celebró el 2 del próximo pasado mes su se­
sión inaugural este naciente organismo, que tiene por objeto la re­
generación física de nuestros conciudadanos.

El Sr. Secretario dió lectora, en una Memoria, de los trabajos re^ 
lizados por la Junta directiva. • ,
 ̂ Da cuep_ta,̂ de los programas de las distintas comisiones de,queh% 

de componerse la Institución, leyendo el correspondiente- á- la E4un
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cación física con aplicación militar un Sr. Capitán de Infantería 
en nombre del General Madarlaga, que preside esta Comisión, y el 
General Sr. Navarro, como Presidente también de la de Enseñanza 
fnilitar á las clases civiles, que en un concienzudo y bien meditado 
trabajo desarrolla este tema con la erudición que en tan pundono­
roso militar es peculiar.

El Dr. Sr. Forns da las gracias á los concurrentes al acto que se 
celebra, y  después de leer seguidamente una carta del Excmo. se- 
io r  Ministro de la Gobernación excusando su asistencia por aten­
ciones ineludibles, se levanta á hablar con su habitual elocuencia 
el Excmo. Sr. Rector de la Universidad Central, que, después de en­
salzar las bondades de esta Institución, la declara en nombre del 
Gobierno de S. M. oficialmente constituida, levantándose la sesión.

Nuevo Asilo Con verdadera satisfacción damos cuenta en
en Almería, estas columnas del solemne acto celebrado en 

los primeros dias del mes actual en A lm cpía, 
con motivo de la inauguración del Asilo de San Ricardo, fundado 
para recoger á los niños vagabundos y pobres transeúntes.

Asistieron el Deán y Provisor eclesiástico, el Gobernador civil, el 
Alcalde, el Cura párroco de San Pedro, D. Francisco Revira Torres, 
D. Joaquín Ramón Hernández, D. Pedro Ortuño y representantes de 
la prensa local.

El Sr. Provisor, que bendijo el nuevo Asilo, pronunció un bri­
llante discurso, haciendo notar la importancia de la obra, que bajo 
los mejores auspicios se comenzaba, y felicitando efusivamente al 
Gobernador civil Sr. Pérez Gironés, Presidente de la Junta Provin­
cial de Protección á la Infancia y Represión de la Mendicidad, á 
cuyas iniciativas y espíritu práctico se debía haber llegado á este 
momento, que representa un verdadero adelanto en la obra de sa­
neamiento moral de Almería.

Dijo que había tenido un cooperador inteligente y  entusiasta en 
el celoso Secretarlo de la Junta, D. Francisco Rovira Torres, de 
cuyos trabajos se están viendo en la inauguración del Asilo los fe­
cundos resultados.

Hizo notar las numerosas dificultades que se habían tenido que 
vencer para llegar á ella, y felicitó á todos los señores de la Junta, 
alentándoles para que prosigan su obra sin hacer mérito de los obs­
táculos que la ignorancia, la malicia ó la envidia pudieran suscitar, 
pues nunca faltan gentes dispuestas á toda censura.

Concluyó asegurando que el pequeño Asilo de hoy será mañana 
Tin gran Centro benéfico que remedie intensas necesidades sociales 
en Almería.
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El Sr. Gobernador dió las gracias al Sr. Deán por los elogios que 
le había dirigido, y que transmitía íntegros al Sr. Secretario de la 
Junta, que era el principal factor de los trabajos de ésta.

Terminó diciendo el Gobernador civil que se proponía ensanchar 
muy pronto la esfera hoy pequeña en que la labor de la Junta sé 
desarrolla, y para la cual está dispuesto á hacer cuanto le sea 
posible.

El Sr. Alcalde, en nombre de la ciudad, se congratuló del acto 
que se celebraba, felicitando á los Sres. Pérez Gíronés y Rovira y 
ofreciendo la cooperación del Ayuntamiento de su presidencia.

La Secretaria Generaldel Consejo Superior ha felicitado al Sr. Go­
bernador civil, al Sr. Rovira Torrea, Secretario de la Junta, y á los 
dignos Sres. Vocales, por haber contribuido á la fundación del Asilo.

Contra el tétanos El Dr. Rudesindo García Rijo ha leído en ef 
infantil. segundo Congreso médico nacional de la lla - 

iiaiia un brillante trabajo, que tiene por objeto 
proponer la creación de una Liga que sirva como remedio preven­
tivo contra la pérdida de tantos niños cubanos que sucumben víc­
timas de tan terrible dolencia.

He aquí el programa para iniciar su planteamiento:
«Las Delegaciones existentes serán invitadas á apoyar la gestión, 

predicando la higiene entre las madres de familia y  tratando de 
recabar el concurso de los médicos de sus respectivas localidades 
para propagar la enseñanza práctica de la antisepsia en los partos- 
y cuidados del recién nacido.

Solicitar del Laboratorio de la Clínica Médico-Quirúrgica haga 
las experimentaciones necesarias para determinar con la mayor 
exactitud sobre la eficacia y la inocuidad de la seroterapla preven­
tiva por la vía gástrica en las dos condiciones siguientes:

1. “ Antes de que el estómago haya principiado á recibir alimen­
tos, ó sea recién efectuado el nacimiento.

2. *̂ Después de estar alimentándose el sujeto.
Solicitar del Laboratorio de la Clínica facilite á los Delegados el 

suero antitetáníco que se considere necesario, fijando precios módi­
cos para el suero destinado á usarse preventivamente en niños re­
cién nacidos.

Solicitar asimismo que se autorice á dichos Delegados para rega­
lar el suero cuando se trate de un niño recién nacido cuyos padres 
sean realmente pobres.»
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ESTAi>ÍSTICA DEMOGRAFICA INFANTIL DE E^Pa N’a

/M£S DE ABRIL DE 1911.

N A T A .  1 D A D MOR TALIOÍ D

C A P IT A L E S NACIDOS
VIVOS

NACIDOS
MUERTO*?

TOTAL
general ,

MENOS 
DE 1 A.̂ 0

DE 1 ¿  4 
aSos Total

08-
V. h. V. h. V. h. V. h.l V. h.

• •naral
Alava (Vitoria).......... . 45 42 5 2 50 44 5 6 2 3 16
Albacete . .......................... 39 yfi 3 » 42 2é 6 1 2 2 11
Alicante.............................. 58 58 > 6« 5E 9 a I 2 15
Almería............................... 87 72 1 > 88 72 19 16 7 7 49
Avila................................ . 22 16 » » 22 16 3 6 1 « 10
Sadaioz............................... 28 33 4 £ 32 36 3 1 2 2 8
Baleares (Palma Mallorca) 78 64 3 5 81 6' 4 8 3 2 12
Barcelona........ .................. 603 553 44 31 647 58- 82 69 106 106 353
Burgos................................ 44 44 3 ] 47 45 6 3 6 4 19
Cácercs.e............................. 20 17 1 1 21 18 8 8 1 3 20
Cádiz................................... 107 93 6 i lis 99 14 IV 8 6 4j
CanajiasíSta. Cruz Tener ) 30 46 » * 30 46 8 7 6 5 25
Castellón............................. 50 47 1 K 51 50 5 7 7 5 24
Ciudad Real...... ................ 24 25 4 ] 28 26 6 4 3 1 14
Córdoba............................... 99 80 18 i 112 89 16 8 4 1 29
Coruña................................ 64 72 5 2 69 74 6 11 9 6 32
Cuenca................................ 10 21 » » 10 21 1 3 4 2 10
Gerona................................ 19 21 » á 19 25 2 4 a 9
Granuda............................ 87 97 8 S 9.5 105 17 25 lo 17 69
Guadalaiara....................... )6 12 1 » 17 12 3 3 5 7 1'̂
Gnípúzcoa (San Sebastián) 60 58 ■ S 2 6Ó 60 6 8 6 4 Ui
Huelva................................ 43 bO » ■¿ 43 r.2 4 5 3 S 37
Huesca................................ 14 12 » 1 14 lí 4 2 1 » 7
Jaén..................................... 49 44 » t 49 4J 8 2 2 2 14
León..................................... 37 37 2 1 39 3E 11 a 2 4 20
Lérida.................................. 24 )4 4 1 28 15 8 2 I 1 7
Logroño............................... 38 29 1 1 39 se 1 3 1 2 7
Lugo.................................... 34 39 3 2 37 41 1 i 4 £ 11
Madrid................................. "01 654 49 4! 75C 696 93 65 ia3 y;- 351
Málaga................................ 19o 195 29 11 219 2í6 30 82 25 25 112
Murcia ................................ 132 46 » a 132 46 4V 31 41 47 168
Navarra (Pamplona)......... 27 34 6 2 3?. 36 3 6 11 6 26
Crense................................. 25 2C » 1 25 21 1 i V 2 6
Oviedo......... ....................... 72 65 4 *1 76 61 10 S 6 1 26
Falencia.............................. 87 34 97 S- b 4 £ 1 n
Pontevedra.......................... 38 4( «J » 4C M. 8 7 2 4 21
Salamanca.......................... 36 ■SI V 2 8F 31 13 1- 1 6 33
Santander........................... ]05 114 7 i ll£ 112 7 15 6 Q 36
Segovia.............................. 25 1í 1 s 26 l( 5 1 1 5 18
Sevilla................................. 21! 221 u 11 221 231 82 • 76 37 16 211
Soria................................... 12 ir 2 > 14 l( 8 5 » 7
Tarragona.......................... 22 17 1 í 2c 2( 4 4 1 S n
Teruel.................................. 11 It > » 11 1< 2 2 1 1 6
Toledo................................ 22 2: i f 26 27 5 4 4 6 18
Valencia............................. 252 275 12 ]■ 264 281 33 2( 33 1' 107
Valladolid............................ 97 lU > 1 97 Hl 25 2i 1,- t 75
Vizcaya (Bilbao)............... 14: 131 11 5 154 18í 20 19 12 9 60
¿amora.............................. Z 2f » 9 2( 3( 13 ? 1 *> 2.5
Zaragoza........................... 18S 149 10 4 168 153 33 SI 55 .49 171

Toisi-bs.......... 4.166 3.9SI 267 191 4.4.=B 4.142 704 604 579 612 2,899

R o su m e ii <lo
H an nacido en las 49 capitales de Espaila, durante este mes,

niños de am bos sesos ........ .....................................................................  8.5TS
Han fallecido en id. (d., basta la  edad de 4 años inclusive...........  3.399
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LIBROS Y REVISTAS

España-

P kof. L uis Jullien.—Confidencias de wn médico: tEl otro mal», 
precedido de un capitulo sobre el 6‘06.—Versión española del Doc­
tor Saníjlíer Lamarek.—Prólogo del Dr. Azúa.
• Esta obra de divulgación, segunda parte del terrible mal, está 
destinada á la educación médica de la juventud y merece una bue­
na acogida por parte de los que se interesan por la salud física y 
moral de aquélla. Importa mucho conocer los peligros que acechan 
á la vitalidad de la raza; y en este sentido el autor, bien reputado 
por sus importantes libros, y  el traductor, que lo ha dado á cono­
cer en España, merecen todo género de plácemes.

L ázaro L ázaro Junquera. —Derecho penal de los menores.— 
Folleto do 98 páginas. (Hijos de Eeus, editores; 1911.)

Nuestro distinguido colaborador ha publicado en la Revista de 
Legislación y Jurisprudencia un importante trabajo, en el cual 
estudia la delincuencia infantil desde el punto de vista psicológico; 
haciendo muy atinadas observaciones respecto de ella y analizando 
todo lo referente al Derecho penal relacionado con la pena que las 
modernas ideas protectoras transforman en beneficio de los menores, 
constituyendo una obra de amor, de profilaxis y de verdadera filan­
tropía. Es un estudio muy meditado.

H erlin. —CÓHio adquiere el lenguaje el niño: normal, ciego, sor­
domudo y sordomudo-ciego.

F erreri.—Los jardines de la infancia para sordomudos. Los 
sordomudos.

Estos tres opúsculos, traducidos por D, Emilio Tortosa Osero, Di­
rector del Instituto catalán de sordomudos de Barcelona, constitu­
yen una obra de propaganda muy meritoria.

Anuel P ulido, —Corfíia escandinavas. (Veraneo de 1910.)
Este nuevo libro del ilustre publicista módico Dr. Pulido es de 

una amenidad é interés extraordinario. Se ocupa especialmente de 
cuestiones de higiene, dedicando una gran parte de su trabajo á la 
protección á la infancia, reseñando lo mucho bueno que se lia hecho 
en el Norte de Europa, singularmente en Dinamarca, Suecia y No­
ruega, en favor de los desgraciados. El capitulo referente á Dina- 
uiarea se publicó en Pro  Infantia. El relato de las impresiones de 
viaje de nuestro querido amigo, actualmente Vocal del Consejo, 
constituye una buena obra en todos sentidos

—A lberto M uller.—Proyecto de ley Escolar belga. — (Revista 
Social.)

—A mando C-astroviejo.—Los Comités de salarios en el trabajo á 
domicilio.—Memoria .presentada, á la Asociación para la protección 
legal de los trabajadores (1911).

—Math iasH üelin.—Retazos escogidos.—Tomo I(Málaga, 1911.)
Interesante opúsculo de artículos de carácter religioso, á propó­

sito para la lectura de los niños en las Escuelas.
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8í>2 Libros y Revistas.
—Revista de íáMcactdn. — Barcelona, 1911. — Contiene artículos 

muy notables é imeresantes de los Sres. Bardína, Benejam, Con­
desa del Oastellá, Del-Campo, Homs. PoIo'y Peyrolón, Poyatos, 
Diego Kuiz y  otros. Merece señalarse por su amenidad y por su 
carácter eminentemente práctico la Lección sobre el caracol común, 
un hermoso Estudio de la Naturaleza, profusamente ilustrado, de­
bido al joven é inteligente pedagogo Sr. Homs.

En la sección de folletines se continúan los de Gimnasia respi­
ratoria, Teoría y  práctica de la fotografía, La educación de las 
jóvenes y la Historia del Arte, casi todos ellos profusamente ilus­
trados.

Dr . Palomar. —Extracción circunstancial de la catarata me­
diante doble colgajo conjuntival. (Clínica y  Laboratorio — Z&v&- 
goza, 1911.)

Escuelas públicas en Madrid. {A B C.—Madrid, 28 Mayo 1911.)
El dinero de los niños pobres, por el Dr. Gerardo G. Revilla. 

(El Nervión.—Bilbao, 22 Mayo 1911.)
Particularidades de lapneumonia de los niños, por el Dr. Horno 

Alcorta. (CUnjca y Laboratorio.—Zaragoza, Junio 1911.)
La educación del ciudadano en el niño, por Luis Hintz. (Revista 

General de E^iseñama y Bellas Artes.—Madrid l.° Junio 1911.)
La inspección médico-escolar, por Fidel Pérez Mínguez. {Revista 

General de Enseñanza.—Madrid, l.° Junio 1911.)
La pornografía en España, por Adrián de Loyarte. (A B C.— 

Madrid, .8 Junio 1911.)
La incultura de España, por Le Segé. (Nuevo Afinido.—Madrid, 

8 Junio 1911.)
Por qué se mueren los niños, por Emilio Pedrero. (El Diario de 

León, 19 Junio 1911.)
Mutualidad escolar] por X. (El Eco de{P«e6ío.—Madrid, 22 Ju­

nio 1911.)
Ricos y  pobres: El desquite del vencido, por Baldomero Argente. 

(Heraldo de Madrid, 7 Agosto 1911.)
Precauciones veraniegas á las madres, por el Dr. Martínez Var­

gas. (La Región de Levante, de Murcia.)
Las nuevas Humanidades: Una Escuela, para hacer obreros, 

por Luis Áraquistaín. {El Liberal, de Barcelona.)
El carcelero y el Maestro, porBerto. (El Progreso, de Barcelona.)

Extranjero.

"^inorenti discoU ó abandonaíi (Menores díscolos ó abandona­
dos), por Antonio Dall’Oglio.—(Pose^fna Nazionále, Mayo 1911.)

Les postúlate de lapédagogie, porM. Compayré. (Paris, 1911.)
Science of edxication, por T. Keating. (London, 1911.)
L'edticazione deU'uomo secando la psicología, por Q. Tonini. 

(Milano, 1911.)
La protection de Vadolescence en Prusse, por Ch. Collard. (Revue 

Sociale Catholique, Junio 1,911.)
Les naissances en 1910, por H. Gide. (L’Emancipation, Junio 

de 1911.)
' La puériculture sociale, por H. Bouquet. (París, 1911.)

Fatti e problemi del mondo educativo, por Caló. (París, 1911.)
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